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INTRODUCC!ON 

La inmensa mayoría del pueblo mexicano se encuentra ago

biada por una crisis ccont'.)mica que ha venid'-' agravándose desde su i

nicJQ, hace tres scxcnif.>s gubernamentales, con el consecuente perju.!, 

cirJ para los sectores marginadon y, en general, para todas las pers~ 

nas econ6micamcntc débiles; cm tanto que ha venido beneficiando a m.!. 

norías privilcgiodas 1 como la empresarial y la política de los altos 

vuelos. 

Esa crisis ec1Jn6mica tiende también a convertirse en po

lítico-social, y precisamente la magnitud de sus erectos actuales y 

de ltJB que podrían sobrevivir, me indujo a estudiar temas relativos 

a las posibles causas de esta anómala si tuaci6n por la que México -

atraviesa. Y, desde luego, aparece CfJmo un dato seguro que la géne

sis de tal problemática se encuentra en la cima misma del GobicnrJ, o 

sea, en el presidente de la República, es decir, el titular por seis 

años del Poder Ejecutivo. De ahí que se 'Jptará prJr escribir el pre

sente trabajrJ, sobre el tema del Presidencialismo, pues no resulta -

dj fíci l supone-r que tl')dO este desorden ccrmómico que agravia al pue

blo y enriquece a altos funcirmarios públicos y ejecutivos de empre

sas privadas, se origina en un exceso de atribuciones del presidente 

en turnrJ. 
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Ya l';on este tema .::entra! seleccionado, se aborda primera

mente el estudio de los Estados simples y compuestos, figurando entre 

óstos últimos la Unión de Estados, la Confederación y el Estado Fede

ral¡ a efecto de dejar claramente situado a nuestro pafs en esta últ.!. 

ma forma de configuración estatal. 

Ya en un plano concreto, se trata en el capítulo 11 del -

examen de los antecedentes internacionales y nacionales del Fcdcrali! 

mo, englobado en el tema la teoría de lu División de Poderes, para t~ 

ncr en primer término la materia sobre la que ha de versar el cúmulo 

de antecedentes de otras latitudes y nuestros. 

Ye en el capitulo IlI, especificando más la materia, se -

habla de la trascendencia política y pragmática de la División de Po

deres, del desempeño material y formal de las funciones del Estado y 

de los diferentes sistemas de gobierno, aludiéndose en este último -

punto a las diversas monarquías y v1:1.riJG clat>cs de república¡ quedan

do así nuestro país identificado, primero, como Estado Federal, y on 

seguida como República Presidencialista. 

Finulmcntc, se abordli el sistema presidencialista que pr!, 

va en México, y tras un examen de su desarrollo histórico, se puntu1:1.

lizan las facultados ejecutivas, del presidente, y su ingerencia en -

las legislativas y judiciales, que es prccisomento el fenómeno funda

mcntéil qun suscita ~.¡l propio Prcsidcnciolisma, 
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CAPITULO I. FORMAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO, 

I.1.- FORMAS DE ESTADO. 

Cotidianamente encontramos que se llega a confundir le -

palabra estado con la de gobierno, muchas veces para referirnos al -

poder público que se encuentra encargado de ejerci ter nuestra saber_! 

nía, nos imaginamos que hablamos del estado¡ en cambio en otras oca-

cioncs al hablar de la rJrganizaci6n política en su conjunto integra-

da por di versos elementos pensamos que estamos ref'iriendonos del go-

b.fcrno, por todo ello es menester aclarar ambos conceptos, por lo --

que a continuación analizaremos cada uno de ellos. 

Jellinek, establece que el estado es: " La corporación -

formada por un pueblo, dotada de un poder de mando originaria y ase!!. 

teda de un determinado territorio¡ o en forma más resumida, la corp~ 

ración territorial dotada de un poder de mando originaria. 11 (1) 

Para Francisco Porrúa Pércz, el estado es: " Una socie--

dad humana, asentada de manera permanente en el territorio que le C!? 

rresponde, sujeta a un poder soberano que crea 1 define y aplica un -

r;rden jurídico que estructura la sociedad estatal para obtener el --

{l) Porrúa Pércz, FrancJsco TEORIAL GENERAL. DEL ESTADO. Edjt, Po-
rrúa, Méxicr; l 985. Pág. 189, 



bien púbUct) tcmpQral de sus componentes. " (2) 

De esta última definición, nQS pfJdem<Js percatar de divcr, 

sos e lemen t<Js c<Jmo son : 

a).- Un elemcntQ personal, considcradrJ como la sociedad 

humana. 

b).- Un espacio geográfico, es decir un tcrritori<:>, en -

el que permanece permanentemente la sociedad, 

e).- Un gobierno ,, poder P"lí tíco. 

d).- Un ordenamiento jurídico. 

e).- Un elemento teleológico, es decir el esf"ue-rroconti

nuado por la obtención del bien piiblico. 

Así mismo, no podemos olvidarnos de otros elementos fun

damentales del estado como son la soberanía, sumisión al derecho y -

pcrs'Jnatidad jurídica. 

Una Vl!Z aclarado o establecida la definición de estado, 

pasaremos a analizar los diferentes tipos Q formas de estado. 

l.1.1. - ESTADOS SIMPLES. 

El estado simple 0 unltari<J, c<Jm'J algunos tratadistas l'J 

han concr.ptuado, es aquél en el que la soberanía se cjcrci ta dircct!!_ 

(2) Ibidem. Pag. 190. 
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mente stJbrc un dctcrminadrJ pueblrJ, mismo que se encuentra en un dc-

termi nado tcrri tfJri Q. 

En el cstadQ simple 'J unitarirJ, los prJdcres ejecutivo, -

lcgislativrJ y judicial, son únicrJs cr;mo son en el caso de Francia, -

España '' Colombia, sólo por nombrar algunos ejemplos. 

Es de reiterarse que, hist6ricamentc, en tanto la doctr!. 

na del centrallsmo se ha identificado con el estado simple, la del -

federalismo lo ha hecho con el estado compuesto¡ así mismo, se ha o!!, 

servado que del centralismo-estado simple hu sido modelo del libera

lismo francés, mientras que del federalismo-estado compuestrJ, lo ha 

sido del liberalismo norteamericano. 

Las características generales de los estados simples --

son: 

a).- Territorio.- Se r.ncucntra dividido en departamentfJs 

o provincias, no en estados infcrifJrcs comfJ en el caso de la federa

ción o estado c1JmpucstQ. 

b).- GQbiernr:i.- Es único, es dccJr no se divide en lr;cal 

y federal, r, federal y estatal. 
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e).- Puebl<J.- Es unrJ sr.> lo, es decir no es la suma de la 

población existente en cada uno de los estados miembrQs de la fcder~ 

ci6n. 

I.1.2.- ESTADOS COMPUESTOS. 

El estado compuesto es aquel que se encuentra formado o 

integrado por dos o más estados, es decir es aquel que se encuentra 

constituido por otros estados que comprende dentro de sí mismo. P!!, 

saremos a analizar los di ferentcs tipos de estados compuestos que --

han cxi stido y que siguen existiendo, 

I.1.2.1.- UNION REAL. 

El maestro Modesto Scara Vázqucz, establece que la Unión 

Real es: 11 Una un16n voluntaria de dos estados soberanos, que se --

unen bajo el mismo monarca, para dar lugar .al nacimiento de una sola 

persr.>na internadonal, se caracteriza por el abandono que hacen los 

estados soberanos que la formnn, de uno parte de sus prerrogativas a 

la uni6n que se encarga de la gestión de los asuntos comunes, pcrma-

neciendo las otras dentro del dominio de los estados miembros que --

continúan siendr; soberanos. ( 3) 

(3) Seara Vázquez, Mr;desto, DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. Novena -
Edición. Editorial Porrúa. México, 1983. Pág. 105, 
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Por su parte el maestro Daniel Moreno, menciona que la -

Uni6n Real ti ene su origen en: " Un pacto o tratado de tipo interna-

cional ," (4) 

De las anteriores manifestaciones de los tratadistas, P2. 

demos llegar a mencionar que las. características que presenta este -

tipo de estado compuesto, son las siguientes: 

a} • - Se basa en un acto jurídico que se lleva e cabo de 

una forma deliberada y conciente. 

b) .- Es de carácter permanente, es decir, no se unen los 

estados por circunstancias temporales, 

e).- Genera consecuencias jurídico-políticas en todos y 

cada uno de los estados que lo conforman. 

Aunque en la actualidad no existen ejemplos de este tipo 

de estados compuestos, podemos citar algunos ejemplos que se han pr~ 

sentado en el pasado, siendo los más importantes: Los reinos de Cas-

tilla y Aragón, que con los reyes cat61icos Fernando e Isabel, logr!!_ 

ron la unificaci6n de toda España; Suecia y Noruega, que durante el 

(4) Moreno, Daniel. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. Décimo Primera 
Edición. Editorial Porrúa. México 1 1990. Pág. 342, 
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reinado de Carlos XIII rey de Suecia y quien en el año de 1814 se le 

otorg6 el reino de Noruega 1 aunque finalmente en el año de 1905 se -

separaron ambos estados; Austria-Hungría, que en el año de 1867, de.:! 

pués de las guerras civiles exteriores redujeron la influencia polí

tica de Austria, por lo que el emperador Francisco José se vió obli

gado a aceptar derechos iguales para Hungría, en una monarquía dual 

bajo un solo soberano, disolviéndose esta Uni6n tras la derrota en -

la primera guerra mundial. 



lO 

I.1.2.2.- UNION PERSONA! •• 

Oppcnheim, menciona que la uni6n personal: Surge cuando 

el juego de las leyes de sucesión lleva al mismo monarca a ocupar el 

trono de dos países. Los estados cons~rvan su personalidad indepen-

diente, sin que pueda hablarse de la unJQn como sujeto del derecho -

internacional. De tal modo que, cuando el monarca actúa lo hace en 

nombre de uno o de otro de los estados únicamente. Tc6ricamente es 

posible que se hagan la guerra uno al otro. 11 
( 5) 

García Pelayo menciona: 11 Normalmente la unión personal 

sa produce de manera casual, es decir 1 por aplicación automática de -

leyes sucesorias de coronas distintas y no por un acto internacional; 

se trata por tanto, de una comunio i ncidens, aunque no queda excluí-

da la posibilidad de constituirse mediante la asunci6n por parte de 

un rey de la corona de otro estado, siempre que se mantengan leyes -

sucesorias diferentes. " (6) 

C'Jmo podemos observar la unj 6n personal, se reduce a que 

es la uni6n de dos o ·mas estados bajo la corona de un solo rey, mant!_ 

niendo su soberanía y sus propias instituciones. 

( 5) Se ara VázqJcz 1 Modesto. Opus. Cit. Pág. 105. 
(6) Mor1m1J Daniel. derecho crmsti tucional mexicano. Dccimoprimcra ..:. 

Edicjón. Editorial Porrúa. México, 1990. Pág. 343. 
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De lo que podemos concluir que la unión personal tiene -

los siguientes elementos: 

a).- Tienen el mi.smo jefe de estado, los países que for

man la unión personal. 

b) .- Surgen de manera accidental, esto en base a las le

yes sucesorias. 

e).- Es temporal. 

d).- Podemos mencionar que este tipo de estado se daba -

fundamentalmente en la monarquía, aunque cabe hacer la aclaración -

que se di6 también con el presidencialismo. 

Como ejemplos de la Unión Personal, podemos mencionar a: 

España y Alemania, Carlos V rey de España y emperndor de Alemania -

hercdlj de su abuelo el imperio alemán y de su abuela materna el rei

nado de España; Holanda y Bélgica, Guillermo I rey de Holanda, quien 

el Congreso de Viena en 1813 le confirió el título de r~y de Bélgica 

esta unión únicamente duró 30 años¡ Simón Bolivar 1 fué presidente de 

Colombia (1819) de Perú y BrJlivia ( 1826-1827 ). 

J.1.2.3.- FEDERACION. 

André Hauriou, menciona que la federación es: 11 una --

unión de cstadrJs, en el sentid•> del derecho interno, es decir, cons-
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titucional, en la que una nueva colectjvidad estatal se suparpone a 

estos últimr:is. " (7) 

El maestro lléctor Gonz.ó.lez Uribc, menciona que " Si el -

ejercicio de la soberanía está repartido entre un estado mayor y una 

serie de estados menores que contribuyen a formarlo, tenemos enton--

ces el estado compuesto, es decir estamos frente a la federación. " 

(8) 

Es decir la :federación como estado compuesto cuenta con 

los siguientes elementos; 

a).- Elemento geográfico.- Es decir un territorio que se 

encuentra ctmsti.tuido por la suma de los territorios de los estados 

miembros. 

b) .- Una población, que dentro de la fedcraci6n cuenta -

con derechos y obligaciones frente a esta, así mismo tiene derechos 

y obligaciones frente al estado miembro de la fedcrac16n; y al igual 

que el tcrri torio es la suma de la poblaci6n de los estados miembros. 

e), - Una sola soberanía, es decir el poder supremo es el 

(7) Hauriou, André. DERECHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES POLITI-
CAS. Segunda Edjci6n. Editorial Ariel. Barccltma, España. 1980. 
Pág. 190, 

(8) González Uribc, Héct0r. TEORJA P'11.JTICA. Sexta Edicjón. Edito-
rial Porrúa, México, 1987, Pág. 403. 
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estado :federal, en tanto que los estados miembros srJlo se circunsc:rl_ 

ben a su propia jurisdicción sin interferir en lQs asuntos de la pr2 

pia federación. 

d) .- La personalidad jurídica del estado en el plano in

ternacional la tiene la federación, ya que los estados miembros car.!:_ 

cen de tal pcrsonali dad. 

De lfJ anterior, podemos mencionar que la Federación es -

la uní 6n de varir.>s estados que deciden vo.luntari amente crear un est!!_ 

do superior con personalidad jurídica y con un poder soberano. 

Para hablar de la federación, es necesario remontarnos a 

la cfJnsti tución de Filadelfia de 1787, en la que por vez primera se 

establece el término de federaUsmo organizandolo de la siguiente ffi,!:!. 

ncra: 

a).- Orden Jurídico.- La :federación como estado superior 

cuenta con una constitución federal, los estados tienen su propia -

constitución. 

b) , - Organos PoH tic os: 

b.1).- Poder ejecutivo.- I.a federación tiene un represe!!. 

tante que es a la vez jefe de estado y jefe de gobierno, los estados 

en cambjn tienen com!"l je-fe del poder ejecutivo a gobernadores. 

b.2),- PrJdcr legislativo.- I.a federación cuenta con 
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cr,ngreso bicamcral, es decir formado por dos cámaras en tanto que -

los estados miembros ún1camcntc tienen legislaturas localcn formadas 

por una sola cámara. 

b.3).- Poder judicial.- La federación cuenta con un po-

der judicial federal, que en la mayoría de los países se encuentra -

representado por una Suprema Corte de Justicio de la Nación, en cam

bio los estados micmbr'"..ls únicamente contaran con un tribunal supe-

rior de justicia. 

Menciona el maestro Daniel Moreno que: 11 Así es como su!: 

ge el nuevo estado 1 con la característica federal. Existe ya un go-

bierno central y sus tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, 

con jurisdicción en todo el territorio y sobre todos los habitantes 

de cad<i estado. Se trato de un nuevo estado, que se intcgr6 con an

tiguos estados independientes, que a su vez conservan su gobierno y 

con determinadas facultades autónomas. 11 (9) 

En el estad<J federal no encontramos más que un sujeto de 

derecho internacional, ya que los estados miembros son puramente su

jetos del derecho público interno¡ ya que cuando llegan a actuar in

ternacionalmente lo hacen por delegaci 6n del estado federal, que en 

última instancia es el único sujeto del derecho internacional. 

(9) Moreno, Daniel. Opus Cit. Pag. 349. 
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Como ejemplos de federación, tenemos a los Estados Uni-

dos de Norteamérica que en 1787 al firmarse la constitución de Fila

delfia crean la federación, que aún sigue cxistiendl'J¡ Alemania, así 

lo estableció en su constitución de :?3 de mayo de 1949, Suiza se cs

tabl~ce como Federación el 29 de mayo de 1874¡ México en 1824. 

Las características de los estados federales, se pueden 

mencionar: Exlste un pacto federal de los estados miembros para -

crear un estado superior llamado federación, eGe pacto que celebran 

los estados se reduce al término de constitución, en la que se esta

blece la forma de gobierno tanto federal como local, estableciendo -

facultades a la federación y a cada uno de los estados miembros o ffi.!:, 

nares¡ existe una sola soberanía cjcrci tada p<Jr la federaciQn; exis

te una sola nacionalidad. 
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I. l. 2. 4. - CONFEDERACION. 

El maestro Francisco Porrúa Pérez, menciona que la conf'e-

deradéii es: " Otra f'orma compleja de estado, surgiendo, generalmente 

por un acuerdo entre varios estadQS que convienen su uni6n, pero sin 

formar un nuevo estado superior a las partes confederadas. No hay, 

pues, en esta fusi6n estatal un super entado, con soberanía que se -

imponga a los poderes de los estados miembros. Solamente quedan uni-

dos los estados por los términos del pacto de conf'ederaci6n; en todo 

lo restante quedan enteramente libres, pueden encauzar su actividad 

a su arbitrio, tanto en el plano interno como en el internacional. -

Unicamer.te sufren restricciones en aquello que se encuentra previsto 

por el pacto. " (10) 

Es decir es una agrupación de estados soberanos e inde--

pendientes, que deciden asociarse para realizar determinados objetj-

vos o fines comunes, generalmente la confederaci6n surge por un con-

venia o tratado, en el que se establece su objetivo, estableciendo -

así mismo las facultades que los estados le confieren a la confeder!!_ 

ci6n, en la gran mayoría de los casos estas facultades se restringen 

únicamente a la defensa común. 

{10) Porrua Percz, Francisco. Opus Cit. Pág. 463. 
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En la historia han existido muchas confederacirmes, des

de la liga aquea en Grcci.a y la Confederación de las Ciudades l.ati-

nas1 de la que formó parte Rl'Jma hnsta las Confederaciones modernas. 

El rasgo esencial de la confcdcraci6n 1 radica en que los 

estados confederados siguen mantenicndrJ su autonomía en todas las -

competencias, internas y externas, excepto en aquellas que han sido 

delegadas en forma exclusiva Q directa a la crJnfcdcracifm. 

El maestrrJ Daniel MfJrcnr.i 1 menciona que lo cr.infcderadón 

en: 11 términos generales, se ha l lcgado a di sti ngui r que en la co!1f~ 

dcración estamos ante una uni6n permanente de estados soberanos, in

dependientes, tantr> on lo interno como en to externo; pero ci..r¡a unit5n 

se funda en un pacto mediante el cual se integran varios estados con 

la flnalidDd de pr'Jtcgcr su t:errib,rio de fuerzas extraños y también 

con el propósito de garantizar entre ellos una paz interior. 11 (11) 

Oc ta anterior definicifm, prJdernrJs observar que se des--

prenden varirJs elementos que son: 

a).- Los cstadrJs confederados se unen 1 no para crear un 

estado superi<Jr, crJmtJ en el casQ de la federación, sino con un objc

tiV'J cspccíficrJ. 

(11) MrJrcno, Daniel. Opus Cit. Pág. 345. 
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b) • - Esa unj ón se l lcva a cabo sobre todo con fj nes de -

defensa de su terri tQrio. 

e).- La unión de estados cnnfedcrados descansa en un tr!!_ 

tado internacional, no en una constituci6n como en el casQ de la fc

derac16n. 

d) .- l.os estados miembros de la confederaciOn tienen pe!: 

manentemcntc su autonomía, y libertad para resolver sus asuntos tan

to i ntcrnos com'> externos, ya que siguen si ende sujetos de derecho -

internacional, no com0 en el caso de la federaci6n, que los estados 

miembros no ti encn rcprcs(]ntati vi dad internad onal, únicamente la f~ 

dcraciñn. 

ComrJ mcncionabamos en párraf0s anteriores, han existido 

muchos ejemplos, com<J es el cosr.> de: La liga Arabe que se constitu

yó el 22 de marzo de 1945 por los representantes de Egipto, Siria. -

Llbano 1 Jordania, Irak, Arabia Saudita y Yemen, Libia, Sudán, Marru!:. 

CQS, Túnez, Kuwa1 t, Argelia, Mauritania, 5'.lmalia, Uni6n de Emiratos 

Arabes, Bahrein, El Katar, la República Democrática Popular del Ye-

men y Omán, podríamrJs decir que es una alianza de carácter político, 

ccr.mf.imicQ y militar; E. U. A. en las décadas previas a la Guerra de 

Seccsi6n los estados que la formaron fueron Carolina del Sur, Missi

ssi pi, flr)rj da, A labama, Lui si ana, GerJrgi a y Texas, Carolina del No!:. 
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te, Arkansas, Tcnnesscc y Viriginia, buscando comr, fJbjctivo la supa

raci 6n e independencia, dur6 muy poco Ú empo ya que los es tadrJs del 

norte que seguían baj<J la figura jurídica de la fcderaci6n lograrrm 

obtener la victoria, prevaleciendo así la fcderaci6n¡ otro ejemplo -

lo tcnem<Js en la Uni6n de Estados AfricanQs que sigue la misma tra-

yectoria que la Liga Arabe. 
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I.2.- FORMAS DE GOBIERNO. 

A lo largo de la historia, el hombre se ha detenido a r!_ 

solver ciertas i nterrogantcs como por ejemplo: ¿ qué es el gobierno? 

¿ c6m<J funciona ?, ¿ qué tipo de gobierno es ?, etc., algunas veces 

para tratar de definirlo, otras para diferenciarlo de otro tipo, y -

otras veces en cambio para entenderlo. 

Plati5n, en su obra 11 Diálogos 11
1 ya lo establecía ya que 

menciona que existen tres formas de gobierno como son la monarquía, 

ari~trocracia y la democracia; en su diálogo 11 La República 11
1 men ... .:.. 

clona que el gobierno más perfecto en razón a sus integrantes es la 

aristocracia, es decir aquél que se encuentra conformado por los ho!!! 

bres más sabios, más experimentados que buscarán cumplir con las ne

cesidades del estado y por consiguiente de su pueblo. 

Aristóteles, en cambio profundiz6 un poco más al estu-

diar las ciudades griegas, ya que menciona en su lJbra que existen -

tres :formas puras de gobjcrno y tres formas impuras. 

a) - la monarquía, es decir el gobierno de uno s6lo que buscará ea-

tisfacer las necesjdades de su pueblQ, en el momento en que el mona.:: 

ca abusaba del poder se convertía en tiranía, es decir, en una forma 

impura. 

b) - la arjstrrJcracia, gobicrn0 de l0s más sabios, que al abusar del 
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poder confcrid<J, se convertía en oligarquía. 

e) - la demr.icracia, gobierno de un representante del pueblr>, que al 

abusar del poder se convertía en demagogia. 

Siguieron di versos fi16sof'os, planteandose el problema, 

por ejemplo Polibio y Cicer6n. 

Polibio, consideraba las mismas formas de gobierno de -

Plat6n y Arist6telcs, con la única diferencia de que mencionaba de -

que debía de combinarse las formas de gobierno para obtener el per-

fecto, es decir la monarquía con la democracia, o bien la aristocra

cia con la democracia. O bien consideraba la posibi U dad de crear -

una correlaci6n ~ntrc las tres formas puras de gobierno, por ejemplo 

la mrmarquía representada por el consulado¡ la aristfJcracia represe!! 

tada por el senado; y la democracia rcprc5entada p')r los C')micios. 

Ci cer6n seguía ferv len temen te las j deas de Poli bio' res-

pecto a la combinación de las formas de gobierno puro para llegar a 

la perfecci6n. 

Maquiavelo en su Obra 0 El Príncipe 11
1 establece única-

mente dos formas de gobierno, la monarquía y la república, 

l.a gran mayoría de autores que fueron p')stcriores a Ma--



22 

quiavclo, han llegado a la misma conclusiiSn que él, el. goblcrnrJ úni-

camcnte puede ser de dos tipos monarquía o república. 

Antes de pasar a analizar cada uno de cll<Js, es nccesa--

rlo dar una definición de lo que es el gobierno en términos genera--

les. 

El maestro Rafael de Pina, menciona que el gobierno es: 

11 En sentido ampliQ conjunto de órganos medi3nte los cuales el esta-

do actúa en cumplimiento de sus fines; en sentido estricto o restri!! 

gido, conjunto de los .Srganos superiores del poder ejecutivo, bajo -

la presidencia' del jefe del estado. " (12) 

Biscaretti, menciona que: 11 Con la expresión :forma de g~ 

bierno se suele indicar lo. rccíprQca pri!'licil3n P.n que se encuentran -

los diversos órganos Ct')0!3tl tucionalcs del estado. 11 (13) 

De estas defj niciones, como podemos observar, se derivan 

varios elementos comr:i son: el estado, que es el organo que reune lrJs 

elementos constitutivos, es decir bajo el cual se encuentran, pueblo, 

territorio, gobierno, scberanf a y urden jurídico¡ órganos consti tu--

cionalcs 1 es decir aquellas instituci<mcs que crea el estado para el 

(12) Oc Pina, Rafael. Opus Cit. Pág. 229. 
(13) Moreno, Daniel. Opus Cit. Pág. 276, 
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ejercicio de su poder político¡ constituci6n, es decir la carta fun-

damental que encierra el orden jurídico que constituye el estado, en 

la que se determina la estructura jurídica del mismo, sus insti tuci.2, 

nes, su organización política interna, así como las relaciones exis-

tentes entre los poderes del estado y estos con los particulares. 

Concluyendo el gobierno como uno de los elementos del C!!, 

tado, es J1 que ejerce el prJder político del mismo y por consiguien-

te al ser representante del pueblo ejerce la soberanía. Al respecto 

el maestro Francisco Porrua Perez menciona: " La atribuci6n de la B.2, 

bcranía a un sujeto titular de la misma para su ejercicio, es algo -

propio del derecho constitucional positivo. La teoría del estado --

cumple su función con determinar que si es posible la existencia de 

un sujeto que sea el titular del ejercicio del poder, en el sentido 

de ser el organo que llevará a efecto la actuación de ese poder sob~ 

rano. " ( 14) 

El pensador Francisco Victoria, establece que: 11 el po--

dcr es dado por Dios al estado, quien pera actuarlo, para que se de!!, 

arrolle, 1':> confía a uno o varios indivlduos, que son los gobernan--

tes¡ pero éstos quedan también sometidos a las leyes, no están por -

encima de ellas. " ( 15) 

(14) PrJrrua Pcrcz, Francisco. Opus. Cit. Pág. 351. 
(15) Ibidem. Pág. 337, 
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De estos dos conceptos, podemos observar que el estado -

es un todo, formado por pueblo, territorio y gobierno, este último -

elemento es el que ejcrci ta el poder mismo del estado, que como :fic

ci6n jurídica nccesi ta de la presencia de personas rísic.:as que ejer

citen el poder por él mismo, pudiendo ser un soll'l individufJ o vari,Js, 

esto en base a la f"orma de· gobierno existente en dicho estado. 

Pasarcm0s entonces a analizar las formas de gobierno, -

así como sus características primordiales. 
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l. 2, 1.- MONARQUIA. 

El diccionario de la lengua española menciona que la mfJ-

narquía es: 11 proviene del latín monarchía que sjgnifica estado rcg.!_ 

do por un monarca. 11 ( 16) 

La monarquía es el gobierno de un solo individuo llamado 

príncipe, rey o monarca, incluso emperador. 

La característica fundamental de la monarquía es el as--

pecto vitalicio, es decir de por vida, podría incluso señalarse que 

es la principal diferencia con la república que esta es periódica. 

A lo largo de la historia, han existido diversos tipos -

de monarquías, como son: hereditarias, electivas, absolutistas 1 etc., 

pasaremos a estudiar cada unn de ellas. 

1.2.1.1.- MONARQUIA ABSOLUTA. 

Podríamos mencionar que la monarquía absoluta se inició 

al irse creando los estados nacionales, considerandose éstos en los 

que el rey era el único titular de lo soberanía, pr.;r lo que él era -

(16) Gran Diccionario Enciclopédicl"J Ilustrado. Edi t. Hcadcrs Digcst. 
Tomo 8. México,1979. Pág. 2507. 



26 

el que nlaboraba las leyes, incluso se encontraba por encjma de -

ellas, administraba t1Jd0s los servicios públicos, asf mismo adminis

traba o impartía justicia a través de los tribunales. Se puede lle

gar a establecer que a partir de Ari stt'Steles ya existía la monarqufci 

absolutista, ya que recordemos que hacía planteamientos respecto a -

las formas puras e impuras de gobierno, mucho tiempo después con el 

reinadtl de lr)S Luises en Francia, recordemos a Luis XIII y Luis. XIV 

entre los ejemplos más claros de monarquías absolutistas¡ se llama -

así a este tipo de gobierno por que tiene la particularidad de ser -

vitalicio, hereditario, y el monarca absorve todas las funciones, a,!! 

ministrativas, legislativas y judiciales. 

I.2,1.2,- MONARQUIA HEREDITARIA. 

En este punto cabe hacer la aclarnci6n de que nQ todas -

las monarquías del pasado han sido hereditarias, han existido casos 

de monarquías electivas. Nos abrJcarcmos al estudio de las primeras, 

es decir el caso de monarquías hereditarias. 

La sucesi6n en el trono se rige en la gran mayoría de -

los estados que son mrmarquicfJS 1 por una ley especial al respecto. -

Es decir, se toma en crmsldcraci6n el laz<J consanguineo que une al -

rey con el que lo va a suceder. 
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Este punto ya se ha tocado en el tema de las Uniones de 

estados, tenemos el caso de Carlos V 1 emperador de Alemania y Rey de 

España, esto debido a las leyes de sucesión, al ser el heredero del 

trono espaflol por parte de sus abuelos maternos y el imperio Alemán 

por parte de sus abuelos paternos. 

l.as particularidades de la transmisitJn hereditaria las -

fj jan las leyes de los estados rcspccti vos, podría señalarse, que es 

una desventaja, ya que la circunstancia de que la sucesión al trono 

recaiga en una persona que no reuna las dotes o facultades para go-

bernar, sería del todo grave para dicho estado. La historia compru!:. 

ba esta situación, ya que cuantos monarcas del todo capaces, los han 

sucedido monarcas con grandes def'ectos f'ísicos IJ morales, que llega 

a anular todr.> lo bueno que dej6 su predecesor. 

I. 2. l. 3.- MONARQUJA CONSTITUCIONAI.. 

Para estudiar este tipo de monarquía, es preciso rec1Jr-

dar la t~oría de la consti tucj6n. 

Maurice Hauriou, menciona que la constitución es 11 El --

conjunto de reglas relativas al gobiorno y a la vida de la comunidad 

estatal, considerada desde el punto de vista de la cxistencja funda-
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mental de ésta. 11 (17) 

García Pe layo menciona que: 11 La consti tuci6n es la es--

tructura jurídico-política de un estado concreto, que se integra co-

mo un momento es la estructura total del estado y de la sociedad. 11 

(18) 

Podemos mencionar que la consti tuci6n es el cuerpo de 1~ 

yes, en el que se encuentra establecido la organizaci6n del estado, 

con todas y cada una de sus instituciones, elementos, derechos y --

oblig<lciones de estos, así como los derechos y obligaciones de los 

particulares, y las relaciones entre el estado para con loa particu-

lares. 

Existen di versos tipos de constituciones: 

a).- En cuanto a su forma: 

1) .- Escritas.- son aquellas en las que ha sido necesa-

ria la redacción de sus normas, incertandolas en un documento, en el 

que se establezca con claridad lo antes señalado. 

2) .- No escritas o consuetudinarias.- son aquellas que -

(17) Hauriou, Maurice. PRINCIPIOS DE DERECHO PUB!.ICO CONSTITUCIONAL. 
2a. Edic. Edit. Rcus. Madrid, España, 1927. Pág. 33. 

(18) Moreno, Daniel. Opus. Cit. Pág. 14. 
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te caso el ejemplo más claro sería Inglaterra. 

b).- En cuanto a su origen: 

1) .-. Otorgadas.- son aquellas que se dieron en las mona!: 

quías absolutistas, es decir, el monarca las otorgaba a sus súbditos 

como único ti tu lar de la soberanía. 

2) .- Impuestas.- son aquellas que se presenta el :fenr5me

nl) antcdor pero a la inversa, es decir, el parlamento ~amo represe!!. 

tente del pueblo le impone al monarca la constitucliSn. 

3) .- Pactadas.- Se llaman así, aquellas que se lleva a -

cabo una especie de contrato social, ya sea entre el pueblo y el mo-

narca 1 o entre Éste y el parlamento, es decir se desarrolla un pacto 

para crearlas. 

c) .- Según su rcformabilidarl: 

1).- Rígidas.- Se llaman así, las constituciones en las 

que se cstoblece la creaci6n de un organo específicamente creadr; pa-

ra llevar a cabo el procedimiento de su reforma, tal es el caso de -

nuestra consti tuci6n, que establece que para reformarla es necesario 

el congreso constituyente integrado por el H. Congreso de la Un1'5n y 

las Legislaturas locales. 

2) .- Flexibles.- Es el caso contrari<J, son las constitu-

ci<Jnes que para poder ser ref<Jrmadas no necesitan de un organo cspc-
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cífico para hacerlo. 

Retomando la idea 1 la monarquía constitucional es aque-

lla en la que el monarca se encuentra sujeto a las disposiciones -

constitucionales, es decir, se encuentra por debajo de la ley, y es 

ésta la que le establece sus fnc1:11 tadcs y obligaciones ,ya que no es 

la única persona que ejerce la soberanía del estado. 

Este tipo de monarquía es la que ha sobrevivido, aunque 

e~ actualid~d se ha ido limitando su existencia, esto debido a la 

influencia política que trajo como consecuencia la revolución frene~ 

sa, del liberalismo hurgues¡ que establecieron la necesidad de suje

tar al monarca por medio de la consti tuci6n y acabar con el grave -

problema de abuso del poder. 

Ahora bien, es necesario aclarar que existen dos formas 

de monarquía constitucional: la puril y la parlamentaria. 

La monarquía pura, se le nombra as!, a la que el monarca 

ejercita el poder por sí mismo, es decir, únicamente la función de -

gobierno, poder ejecutivo, es decir, es el único que ejercita la so

beranía. 

En cambio la monarquía constitucional parlamentaria, co-
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mo en el caso de Inglaterra, no es el rey el que gobierna, el que 

ejercita ol poder, la soberanía del estado es el primer minjstro, -

que a su vez es designado por el parlamento, por lo que el primer mi_ 

nistro es s6lo rsponsable de sus actos no ante el rey. si no ante el 

parlamento que lo nombr6. 

I.2.1.4.- MONARQUIA ELECTIVA. 

El único caso es el del Vaticano, en el que al fallecer 

el Sumo Pontífice 1 los cardenales se reúnen para elegir dentro de -

ellos al sucesor, que será jefe del estado del Vaticano, y a su vez 

será representante de la fé cristiana, 

Se lleva a cabo todo un ritual para llevar a cabo la -

elección del Sumo Pontífice, ya que lrJs cardenales se reúnen en con

clave, dentro de la capilla si xti na, llevando a cabo la elección in

terna, es un gobierno vitalicio y por consiguiente se le ha denomin_! 

do monarquía, 

No existe ley de sucesión al trono, como en el caso de -

las Qtras monarquías ya estudiadas. 

Son dos ac<Jntcdmientr,s hist6ricos fundamentales 1 que -

prr,vocaron el cambio de estructuras, tanto en curopa como en américa, 
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estos dos hechos fueron la revolución francesa y la independencia de 

las 13 colonias inglesas¡ trajeron como consecuencia un cambio radi-

cal, desde el punto de vista polftico, la instauración de la repúbl.!_ 

ca; desde el punto de vista socio-económico, a través del liberalis-

mo burgues se mejoró la condición de vida de los hombres. 

Estos acontecimientos históricos como mencionamos, traj_! 

ron lo que ya mencionaba Maquiavelo en su obra 11 El Pr'ri-uÜpe 11
, todos 

los esta.dos o son repúblicas o son principados. 

Ya hemos analizado los diferentes tipos de monarquías 1 -

desde las absolutas hasta las constitucionales, pasaremos entonces a 

analizar las repúblicas. 

I. 2, 2, -REPUBLICA, 

Se entiende por república: 11 La forma de gobierno de ti-

po democrático en la que el jefe del estado es elegido libremente --

por los ciudadanos con carácter temporal, ejerciendo su cargo en re-

presentación del pueblo. 

La república puede considerarse como lR antitesis de la 

monarquía. 11 { 19) 

(1.9) De Pina, Rafael. Opus Cit. Pág. 333. 
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Es decir, la república es una forma de gobicrnQ, que a -

diferencia de la monarquía, el pueblo participa por medio del sufra

gio, para elegir libremente a su prcsprcscntante, mj smo que podrá d.!;! 

rar en el gobierno un período que puede ir desde 4 años hasta 8 por 

ejemplo, dependiendo de sus leyes lnternas, en algunos tipos de repQ 

blicas el gobernante suele' contar con dos funciones primordiales o -

fundamentales como son ser jefe de estado y a la vez ser jefe de grJ

bicrno. 

Pasaremos a estudiar las diferentes repúblicas: 

I.2.2, l.- REPUBLICA DE REPRESENTACION DIRECTA, 

En este tipo de república, que para algunos autores po-

dría señalarse como la máS perfecta, el pueblo ejerce directamente -

las funciones de gobiernr.J. 

CQST,o mcnc1onamos anteriormente, este tipo de república -

es muy rara, y solo se da en algunos cant•mes ( barrios ) de Suiza, 

_en los que sus pobladores se reúnen en asambleas p'Jpulares, para ela

borar sus propias leyes, nombrar magistrados, y gobernarse 1 sin ncc~ 

si dad de nombrar representantes. 
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I,2,2.2,- REPUB!,ICA DE REPRESENTACION INDIRECTA. 

En este tipo de república se mantiene el principio de 

que la soberanía radica en el pueblo, pero mencionan loe autores de 

que el ejercicio de la misma es delegado por el pueblo o sus gober

nantes, limitándose únicamente a designarlos a través del sufraliio. 

Esta representación es de índole poli tico mas n6 jurídico, ya que es 

totalmente distinto al contrato de mandato que se establece en el d.!_ 

recho privado, en la república no se representa la voluntad de los 

mandatarios, sino muy por el contrario se representa el interés gen!. 

ral del pueblo. 

~ate tipo de repúblicas presentan a su vez dos formás t2, 

talmente distintas: repúblicas presidencialistas y parlarnentarias, 

pasaremos a analizar cada una do ellas: 

I, 2. 2. 2.1.- REPUBLICA PARLAMENTARIA. 

El parlamento surge en Inglaterra para restarle fuerza y 

poder al momarca, organizándose una representnci6n bicameral, la cá

mara al ta integrada por los representantes de la nobleza aristográt! 

ca, yla cámara baja por los integrantes de los condados. 

El bicameralismo no es del todo indispensable para el -
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funcionamiento del régimen parlamentario, los autores mencionan que 

es del todo útil ya que mejore la calidad del trabajo legislativo. 

En el sistema parlamentario el rey o mr.;narca es el jefe 

de estado en tanto que el primer ministro es el jefe de gobierno: al 

respecto el gabinete no debe ni puede gobernar, sino es CQn el voto 

de confianza del parlamento o más preci semente de la mayoría de la -

cámara baja llamada cámara de los comunes¡ es necesario aclarar que 

el primer ministro es nombrado por el partido que halla 'Jbtcnido la 

mayoría de votos, por lo que se encuentra sujeto a las decisiones de 

la cámara, en casQ de no acatarlas el primer ministro o algún miem-

bro de su gabinete, será sancionado por el parlo.mento que inclusive 

puede exigir la renuncia del ministro en cucsti6n. 

El gabinete cuenta con drJs medios para comprobar la con

fianza del parlamento; un método es presentar directamente ante el -

parlamento la formulación de la confianza, el segundo por el contra

rio son los miembros del mismo parlamento quienes cuestionan dicha -

confianza. 

De todo lo anterior podemos señalar que este sistema de 

gobierno reúne las siguientes características: 

a}.- c:dstu un jefe de estado, regularmente es el rey, -

cabe hacer mención de la frase famosa ºel rey re.ina mas nrJ gobierna"; 
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b) .- 131 jefe de gobierno es el primer ministro; 

e).- la cámara baja se conforma por el partido mayorita

rio y los miembros de los partidos opositares, la mayoría es la que 

nombra al primer miniGtro; 

d} .- el primer ministro se encuentra del todo dependien

te del parlamento, es decir, eje~uta las decisiones que ordena el P.2. 

der legislativo¡ 

e).- el parlamento puede incluso exigir la renuncia del 

primer ministro. 

I.2.2.2,2.- REPUBLICA PRESIDENCIALISTA. 

Como habíamos mencionado anteriormente, el movimiento de 

independencia de las trece colonias inglesas, trajo como consecuen

cia la crcaci6n do la Concti tuci6n do Filadelfia de 1787, misma que 

vino a revolucionar los sistemas políticos existentes, ya que por 

primera vez se introduce el régimen presidencialista que analizare

mos brevemente. 

Como mcncionabamos anteriormente, el presidencialismo n!!_ 

ci6 en Estados Unidos de Norteamérica con las siguientes caracterís

ticas: 

a).~ El jefe del poder ojccutivo llamado presidente, es 
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tanto je:fe de estado como jefe de gobjcrnQ, 

b) .- Es elegido por el cr;lcgi.o electoral, n0mbradr; por -

voto popular. 

e).- El presidCnte tiene la facultad de nombrar y remr;-

ver libremente a los miembros de su gabinete, 

d).- Estos rinden cuenta de sus actos ante el presidente. 

e}.- El período de gobierno dura 4 años, pudiendo reele

girse por un período igual. 

f) .- La división de poderes es un poco más clara que en 

el resto de los países que han adoptado este sistema. 

g).- La sucesión presidencial se basa en la vise-presi--

dencia, 

Al respecto André Hauriou menciona: 11 Los americanos sa

carf an partido de cualquier estatuto de sociedad comercial, aunque -

estuviese establecido para arruinar a la empresa. Esta obscrvacJón 

puede llevarse al plano de la constitución americana 1 y quizás esté 

aquí la última explicación del éxito del sistema presidencial en los 
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Estados Unidos y del fracaso relativo de este tipo de gobjcrno, cua!)_ 

do so ha intentado en el extranjero. 11 (20} 

Oc todo lo anterior, pr.>dcmos mencionar que casi todos -

los gobiernos del mundo, siguen la clasificación bipartidista esta

blecida por Maquiavclo en su obra 11 El Príncipe 11
1 ya que mencionaba 

que los estados o eran principados o repúblicas. 

Al respecto, dentro de la monarquía, las formas más fre

cuentes son la constitucional y la electiva; las primeras siguen pr~ 

valcncicndo aunque del todo limitadas en Europa, en el caso de las -

segundas el único cjcmplf.I lo tenemos en el Vaticano. 

Respecto n las repúblicas, mencionábamos el caso de las 

de representación directa, que se dá únicamente en algunos cantones 

suizos, 

En cambio las de representación indirecta, es decir, 

aquellas en las que el pueblo necesita nombrar representantes por ffi.!:_ 

dio del voto popular, se dan dos tipos de gobierno; uno de tipo pre

sidencialista, como la que acabamos de estudiar en la que la divi

sión de poderes es un poco más clara, en la que el jefe de estado es 

(20) Hauriou Andre, Opus. Cit. pág. 561. 
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a la· vez jefe de gobierno¡ en cambj r.; la otra forma de república es -

la parlamentaria, en ésta el poder legislativo es el que contr'Jla el 

poder, nombra al primer minjstro que es únicamente jefe de gobjcrno, 

el parlamento puede incluso censurar a un ministro del gabinete, por 

lo que se le puede exigir la presentación de la renuncia, el primer 

ministro no goza de la gama de facultades que tiene el jefe de go-

bicrno del sistema presi dcncialista. 

Los sistemas presidencialistas y la teoría de división 

de poderes en algunos países de américa latina y el nuestro, serán -

analizados con detenimiento en los temas subsecuentes. 



CAPITULO I!,- EL FEDERALISMO Y LA DIVISION DE PODERES 

2. l.- ANTECEDENTES INTERNACIONAi.ES 

2.1.1.- Estados Unidos de Norteamérica 

2.1.2.- Argentina 

2.1.3.- Brasil 

2.1.4.- Venezuela 

2.2.- ANTECEDENTES NACIONALES 

2.2.1.- Constitución de 1814 

(Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana) 

2.2.2,- Constitución de 1824 

2.2.3.- Constitución de 1836 

(Las Siete Leyes Constitucionales) 

2.2.4.- Constitución de 1843 

(Las Bases Orgánicas) 

2.2.5.- Constitución de 1847 

2.2.6.- Constitución de 1857 
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CAPITUl,0 II.- El, FEDERALISMO Y l.A DIVISfON DE PODERES 

En el capítulf) anterior, hemos hablad<J del federalismo, 

es decir el sistema que crea un estado superior, así mismtJ hemos es

tablecidtJ su origen en la Consti tucifin de Fi ladclfia, en la que se -

establecía que las trece cOtonias americanas se unían para frJrmaruia 

federación llamado los Estados Unidos de Norteamérica, ya hcmtJs ha-

bledo de sus element0s comQ estado, la situación jurídica de cada -

uno de ellos, es decir, hemr>s analizado su clcment<> personal llamado 

pueblo, el vínculo jurídico que une a ese pueblo con el estado, es -

decir enunciamos. a la nacionalidad¡ se ha analizadl'l el elemento geo

gráfico llamado tcrri torio y el ptllítico llamado gobierno, así mismo 

se ha establecido la necesidad de todo estado de tener un orden jur.f. 

dico llamado constl tución en el que se deposita la soberanía cuyo -

único titular es el pueblo. 

En el tema anterior, se ha mencionado que la palabra es-

tado surge a fines de la edad media principios del renacimiento con 

Nicolas Maquiavclo, que en su obra "El Príncipe" establecía que to-

dos los estados, todos los señores o son principados o son repúbli-

ces. De lo que nos p'Jdemos percatar que a lo largo de la histoda,

el hombre sjempre ha pensado o buscado el origen del estado, cuales 

son sus elementos, y en sí cual es la mejor f'orma de 1 levar los a ca-

bo, para lograr el estado perfecto o como lo llamaban los griegos --
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11 socJctas Perfecta 11 

De igual manera lrJs grandes pcnsadr:>res de la historia se 

han prcocupadrJ por la rJrganización del elemento políticQ del estadr,, 

es decir del gobierno, así se han llegado a generar un sinnúmerrJ de 

f"r.,rmos de gobJcrn0, que como lo establecía Maquiavclo tienen única--

mente dos formas, o son mrmarquías o srJn repúblicas, pero esta preo-

cupadón "'' se ha limitado únicamente a la forma en sí del gobiernrJ, 

sinrJ que esta preocupación ha ido un poco más lejos, ya que la dlvi-

sión de poderes ha sido unrJ de lQs temas más dJscutJdfJs, de tal man~ 

ra que en Inglaterra surge John Locke qui en a mediados del siglo --

XVII estableció que " Para la fragj lidad humana la tentación de abu-

sar del pQder sería muy grande, s:i las m:isnias personas que tienen el 

poder de hacer las leyes tuvieran también el poder de ejecutarlas, -

porque podrían dispensarse entonces de obedecer las leyes que formu-

lan y acom0dar la ley a su interés privado, hocléndola y ejecutándo-

la a la vez, y, en consecuencia, llegar a tener un interés distinto 

del resto de la c0munidad 1 contrario al fin de la sociedad y del es-

tadfJ. 11 (21) 

TomandrJ dicha idea crJmrJ punto de partida 1 John Locke, --

considerado pfJr la mayoría de tratadistas, cr;mo el teórico de la re:-

(21) Locke, John. ENSAYO SOBRE El. GOBIERNO CIVIL. Editodal fondo -
de Cultura Econ6mica. México, J.941. PBg. 301. 



vr,lución inglesa de 1688, señala la crmveniencia de la separación de 

poderes, estableciendo la dfstincifin de los que a crmtinuación se 

mencionan: 

a). - El P0der l.egi slati vo, al que en lo particular John 

Locke, le considra de mayor importancia. 

b) .- El EjecutivQ 1 que menciona debe quedar sub.ordinado 

al legislativo¡ 

e),- El Conrederati vo, al que le CQrresponde el manejo -

de las relaciones exteriores¡ y 

d) ,- El Judicial, cuya I'unción era resolver las crJntrrJ--

verRias. 

El autor manificstaba que el poder seguiría siendo un -

atributo de la crJmunidad 1 por lo que n•J debía entenderse como un a-

tributo de los gobernantes, por lrJ que en todo tiempo 13 comunidad -

tendrá el derecho de cambiar a los gobernantes que abusen del poder 

conferido. 

Estas ideas y lr;s cambjos que se fuerrm dandrJ en Eurr>pa, 

crJmrJ la rcvolucJt)n francesa, y los cambios que ya se habían dado en 
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.América, con la independoncia de las trcca colonias, dieron 

la pauta para el cambio polltico que venia propugnando por 

los pueblos cansados del absolutimos monárquico. 

Surge en esta época de altibajos politices una paraona 

sumament.e importante, se llama Carlos de Secondant Baron de 

la Brece y de Montesquieu, Representante de la asistocracia 

monárquica 1 que dedica a viajar por toda Europa, con el 

fin de observar los diferentes regimene!; pol1ticos existentes, 

concluyendo dicha observación con su obra "El Esplritu de las 

Leyes". 

Este pensador establece que cada estado tiene ti;es 

clases de poderes, quo son: 

1) .- Podt:lJ: Legii:;liitlvu 

2) .- Poder Ejecutivo, d~ las cosas relativas al 

derecho de gentes; y 

3) .- Poder Judicial, de las cosas que dependan del 

derecho civil. 

Como puede observarse de los dos autores, es Montesquieu 

quien acerca o aproxima más a las funcionen del estado, 

ya que establece únicamente tres poderes: el legislativo que es 

el que crea la 001.ina; el ejecutivo 

quien la ejecuta1 el judicial que le corres-



ponde juzgar el cumplimiento o incumplimientrJ de la ntJrma. 

Este principio de la separación de poderes ha tenido una 

enorme influencia en el régimen constitucional de los estados conte!!!_ 

poráneos, a partir de la revolución francesa, y ha llegadtJ a ser la 

base de la estructura del estado de derechQ 1 toda vez que 1 como ca-

mentan algunos autores, sin separación de podcrcs,no es p0sible la -

organJzacii5n democrática del propio estado. 

Sin embargo, desde el punto de vista pragmático, la div! 

si6n de poderes ha sido objeto de certeras críticas, ctJnsistentcs en 

que la rigurosa separación de poderes es completamente imposible o -

irrealizable, porque las autoridades estatales estarían colocadas en 

la imposibilidad de llevar a cabo su cometido nrJminal, es decir, si 

llegasen a permanecer enclaustradas dentro de una función determina

da, imposibilitadas de participar de tJtra función totalmente distin

ta. TQda vez, que desde el puntl) de vistA mAterial o intrínseco, 

los poderes realizan funcir.mes que corrcsp()nden a rJtrrJs. 

Ahora bien, recordemos que en el capitulo anterior, al -

tratar los di ferentcs sistemas de gobierno, mencicnábamos al sl stema 

parlamentarirJ y al sistema presidencialista¡ en estos sistemas, la -

división de poderes se ve de una ftJrma ttJtalmcnte distinta: 
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En el régimen parlamrmtario, la dJvisirJn de poderes nr, -

es del trJdo clara, ya que c.-..mo mencjonabamos el prJmcr mJnistrrJ se -

encuentra subordJnad'J a las dcsicirmcs del parlamento o prJdcr lcgJs

lativrJ, es decir, el poder ejecutivo representado por el primer mi-

niStro y su gabinete se encuentra sometido a la fuerza política del 

parlamento, en virtud de que su nombramiento depende del proceso -

electoral, es decir, el partido que obtiene la mayoría en la cámara 

de los comunes es quien nombra al je.fe del poder cjccutjvo, incluso 

este se encuentra supeditado al parlamento o prJdcr legislativQ, que 

en última instancia puede exigir la renuncia a unrJ de los minmbrr;s -

del gabinete, inclusive del primer ministro, .por lo que el primer -

ministro se encuentra sujeto y es responsable ante el parlamento o -

poder legislativo. 

En cambio, en el régimen prcsi denciali sta, la di vJ si.Sn -

de poderes es un poco m6s clara, es más nr:itoria, ya que no existe la 

subordinaci6n del ejecutivo frente al legislativrJ,cl gabinete del p~ 

der ejecutivo, solt:> es responsable de sus actos frente a éste, es de 

cir los secretarirm de estadrJ son funci<Jnarios de confianza del pre

sidente, quien tiene la facultad de nombrarlos o removerlos. 

PasaremQS entQnces a analizar lr::is antecedentes. 



2, 1.- ANTECEDENTES JNTEílNACIONAl.ES. 

El principio de la división de poderos de Montusquieu, --

afirma que no existe libertad, sino despotismo cuando en un estado se 

encuentran divididos y rccíprocarnt:intc fisculizados los poderes logis-

lativo, ejecutivo y judicial. Pero ol postulado debe ser cimpliado, -

abarcando el principio, no sólo en sentido tradicional, sino también 

la división de poderes entre el gobierno federal y el gobierno propio 

al municipjo, célula de gobierno libro. 

J. Fricdrich, menciona que: " El federalismo, con su div.!_ 

sjón de poderos entro las autoridades federales y locetlcs, es un so--

porte de gobierno constitucional libre, y una estructura poli'tica fe-

doral establece una división especial o tcrritoriul de poderes, 

aparte de la funcional. Tal división opera como rnstricción bostan-

te eficuz contra el obuso de los poderes gubernamentales por lus au-

toridadcs federales. 11 (22) 

En muchas ocusjones es probabla que el federalismo sirva 

para movilizar, en apoyo de la constitución unos poderes locales -

(22) Ficdrich, C,J, TEOílIA Y ílF.Al.IDAD DE LA OílGANIZAC!ON CONSTITU-
CIONAI. DEMOCRATJCA. Edit. Instituto de Estudios Políti~os. M!!_ 
drid, España. 1975. P~g. ?12. 
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firmemente fortificadl)s y ofrecerles a la vez la protecdón que deri 

va de la constitudón. 

2. l. l.- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

La nceptaci6n de la Constj tución Federal de los Estados 

Unidos de 1787, que rige actualmente, hizo del pueblo norteamericano 

una nación, pues lo que hosta entonces había sido una serie de esta

dos, se transfrJrma, por el establecimiento de un gobiernQ nacional, 

con autoridad directa sobre todos los ciudadanos, en Estado Federal. 

En este sentí.do la acción de Madison, Jay y Hamilton, -

fué muy importante: 11 La constitución propuesta, prccisarrJn en El F~ 

deralista, no es estrictamente una constitución nacional ni federal, 

sino una combinación, un acomodamiento de ombo.::.. Desde el punto de 

vista de su fundamento, es f'edcral, no nacirJnal ¡ prJr el origen de -

donde prr;ccdcn lrJs poderes ordinarios del gobi ernQ, es en parte fed! 

ral y en parte nacional¡ por la actuación de estos pl)deres, es na-

clona!, no federal¡ por la extensión de ellos, es otra vez federal y 

no nacional y, f'inalmcntc, por el modo que autoriza para introducir 

enmiendas, no es ni totalmente f'edcral ni tl'Jtalmente nacional. 11 (23) 

Cabe hacer la aclaración de que para estos escrltl"Jres, -

(23) Moreno, Daniel. Opus Cit. Pág. 348. 



se desprende que entienden la palabra federad ón 0 federal para de

signar a un estado compuest1J, en tanto que la palabra naci,Jnal es -

para designar a un estado unitario o simple. 

Al triunfo del federalism,,, se establece en su constitu

ción federal la forma del estado, que tipo de estadrJ es, así comQ su 

organización política, que para su cjercici0 se dividía en tres podr:_ 

res: Ejecutivo en manos d13 un presidente, que elegido por el puebl1J 

por un puríodo de cuatro años y pudiendo reelegirse por un perír:>do -

igual, dentro de sus facultodes se encuentro la de nombrar a su gab_L 

nete, tia-ne en sus manos la iniciativa legislativa y presupuestaria 

y es el comandante supremo del cjérci to y de la marina, colabora con 

él un vicepresidente; 1.cgislativ0, su organización descanza en un -

aistema bicamcral, c.ompuesto o integrado por un senadr:>, formado por 

dos representantes de cada estado y elegí dos pr:>r un período de seis 

años, y por una cámara de rcpresentante.s <J cámara baja, integrada -

por representantes de cada 30, 000 habitan tes; Judjcj al, representado 

p()r una suprcf'la Cl')rte de justicio y c"rtes !')cales. 

l,rJs estados miembros de la federación guardan su autono-

mfa 1 respecto a sus asuntrJs internos, así cr:>mrJ su gobierno. 

De lo qua pi:Jdemr)s crmc luí r que: 
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a}.- Ti ene un solo tcrri torio, formado pr;r el terri tori r.1 

de cada uno de los estados miembros. 

b) .- Tiene un pueblo fr;rmado por toda la población del -

país entero. 

e).- Tiene un gobierno federal, al que le está cncomend!!_ 

do el ejcrcJcio supremo de la soberanía, en tanto que los estados --

mi cmbros s6lrJ son soberanos en su régimen interno. 

2, l. 2. - ARGENTINA 

Tras lograr su independencia, se emiten cartas consti tu-

cionales centralistas, pero todas resienten la oposici6n de las pro-

vincias, que pugnan por un sistema :federal. Así la constituclón de 

1819, que se inclinaba al centralismo, fué causa de la guerra civil 

que poco después se inició en defensa del federalismo, CarlrJs A. Si! 

va, menci.ona: " a los diez años de la revoluci6n, los pueblos del j!! 

tcrior se encuentran bastante evolucionados, no solo avanzan en su -

organización, sino que aunque defectuosamente, van implantando f'or--

mas estatales que constituyen el primer paso hacia el afianzamiento 

de la aspiración suprema. " (24} 

(24) Silva, C.A. EL PODER 1.EGISl.ATIVO DE LA NACION ARGENTINA, Buenos 
Aires, Argentina. 1937. Tom0 I, Primera parte, Pág. 366. 



La autrmr.,mía, el fedcrallsmo no surge CQmtJ imprJslci6n -

doctrinaria, son lrJs pueblos que frJrman crmcicncia dn su sfJberanía 1 

igualdad como partes integrantes de la nacionalidad la muchedumbre, 

la democracia 1 sigue la bandera del federalismo para mejor defender

se y triunfar. 

Al propio tiempo que se realizaba la lucha en contra de 

dicha consti tuci6n 1 las provine ins para reí teror su deseo de autfJnl)

mía 1 pero vinculadas a una federación, emiten sus constituciones, -

que fr,rtalecía su posi ci f.in de estad<> provincial soberano consti tuf

d'J e independiente pero integrante de la UnirJn de Provincias. 

Con estos antecedentes, el Congreso sancion6 la C()nsti t~ 

ción el 1° de mayo de 1853, siendo reformada en 1869 1 como consccuc!!. 

cia de la inc()rporaci6n de la provincia dr. Buenos Aires. La presen

te crmsti tuc:i6n se encuentra integrada p()r dos partes: 

a).- DrJgmática.- que cr>mprcndc la fQrma de gobiern<;, los 

derecht:>s y garantías y la supremacía de la CQnstitución. 

b) • - La Orgánj ca. - Se encuentran loo rubros de los pode

res del estadr::i y las funciones de 1':>s mismr::is. 

En su artículo 1°, declara que: ,, 1.a nac16n argentina -

adopta para su gobiernr) la frJrma representativa, republicana y fcdc-
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ral, según lo establece la presente constitución.º (25) 

Oc lo que se puede deducir, que es una Federaci6n inte-

grada por 22 provincias, un distrito federal y un territorio nacio-

nal, las provincias se dividen a su vez en departamentos. 

Pasaremos a nnali zar la forma de su gobierno: 

1).- Es una república federal,. de tipo presidencialista, 

con una división de poderes: 

a).- Ejecutivo.- lo ejerce el presidente de la república, 

elegido conjuntamente con el vicepresidente, por voto universal di-

recto, el vicepresidente ostenta el cargo de presidente del senado. 

b} .- Legislativo.- integrado por dos cámaras, la de sen!. 

dores y la de diputados. 

e).- Judicial.- se encuentra integrado por la Corte su.:.

prcma, las cámaras federales y los jueces federales. 

2, l, 3.- BRASIL. 

Nace a la vida independiente en el año de 1822, cuando -



53 

el regente asume la dirección del imperio de modo pacífico, dúnd0se 

una constitución el 25 de marzo de 1824 1 modificada diez años dcs-

pués. La República de los Estados Unidos del Brasil surge en 1889, 

promulgándose la constitución el 24 de febrero de 1891, de carácter 

federal, instaurado el régimen presidencial, aboliendo de esta mane

ra el sistema monarquico, imperante hasta entonces. 

La actual consti tudón de Brasil data del año de 1946, -

en su artículo lº establece: " Las entidades federativas integrantes 

conservan, bajo el régimen representativo, la Fcderaci.6n y la Repú-

blica, 

La Unión está integrada por 22 estados, 4 territorios y 

un distrito federal. 

Su forma de gobierno comfJ mencionábamos es presidencia-

lista 1 el presidente es elegido por el Congreso Nacional por un pc-

ríodo de seis años, es asistido por varios mini.stros o secretarios -

de estado, que rinden cuentas sólo a 61; es el representante del po

der ejecutivo. 

El poder legislativr, es bicamcral integrado por dos cám~ 

ras 1 la de acnadores y la de diputados, que conjuntamente forman a! 

Congreso Nacional. 
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El poder judicial se encuentra en una suprema Ct')rto de -

justicia. 

2. l. 4. - VENEZUELA. 

Al dcclararsclc su independencia el 2 de marzo de 1811, 

se sanciona su primera constituci6n el 11 de diciembre del mismo año, 

proclamandQ el sistema fcdCral, con una división de poderes, sin em

bargo esta consti tuci6n es derrotada por las fuerzas españolas. 

Hablar de el constitucionalismo en este país sudamerica

no, es hablar de constantes cambios fundamentales, de di versas cons

tj tucioncs, ya que después de tantos tropi.czo.:; este país logra promu! 

gar hasta el 23 de enero de 1961 su actual constitución. 

En ella se establece que es una república federal de U

po presidencialista. 

El poder· ejecutivo se encuentra en manos del presidente 

de la república. 

El poder legislativo reside en el Congreso, conformado -

por d1JS cámaras; la de senadores, representantes de los cstadtJs, su

mándoselos los expresidentes y representantes de las minorfas étni--



55 

cas¡ la de diputados. 

El poder judicial, se encuentra en la suprema corte de -

justicia. 

Los elementos del estado federal son 20 estados federa-

dos, un distrito federal 2 territorios y 72 islas. 

2. 2. - ANTECEDENTES NACIONALES. 

Tras la breve mención de lo ocurrido en el aspecto cons-

ti tucional de los paises que se han tratado de analizar a que acaba-

mos de hacer referencia, pasaremos a estudiar el aspecto constituci~ 

nal de nuestro país, en el que la gran mayoría de sus constituciones 

han tenido por la forma federal ya que nuestro país desde 1810 en --

que se levan ta en armas en contra de la madre patria, no logra tener 

paz política y social, sino hasta el presente siglo. 

2.2.1.- CQNSTITUCION DE 1814 

Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana) 

A iniciativa del prócer Jos~ María Morelos y Pavón, el -

Congreso de Anlíhuac, tras arduo recorrido a través de las montañas 

guerrerenses y michoacanus, el 22 de octubr.; de 1814, expidió el De-

ere-to Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, mú.s -
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conr>cido cr.m el nombre de Constitución de Apatzingan. 

Esta constitución no hablaba nada del sistema federal, -

pero en cambio ya establecía la di visi.6n de poderes, ya que en su --

artículo 11 declaraba: Tres son las atribuciones de la soberanía¡ la 

facultad de dictar leycs 1 la fac~ltad de hacerlas ejecutar y la fa--

cultad de aplicarlas a los cosos particulares. 'l ya en su artículo 

12 especificaba: " Estos tres poderes legislativo, ejecutivo y judi-

cial no deben ejercerse, ni por una sola persona, ni por una sola --

corporación. 11 (26) 

El poder ejecutivo, se encontraba en manos de tres indi-

viduos que conformaban el supremo gobierno, cada uno de ellos sería 

el presidente por un período de un año. 

El poder ~egislativa, residía er. el Supremo Congreso, -

unicamcral, es decir, únicamente existían diputados. 

El poder judicial, residía en el Supremo Tribunal de ju~ 

ticia. 

(26) Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. 
Edición del Centro de Documentación y Publicaciones de la Se-
crctaría de Gobernación. Méxicr), 1980. Pág. 5. 



2.2.2.- CONSTITUCION DE 1824. 

México, fJbtienc su independencia en el año de 182.1, p,.,r 

lo que surge la neccsj dad de expedir una consti tuci6n acorde con -

nuestra realidad político y social. 

Se expide la constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos el 3 de octubre de 1824, publicándose el día sJguicnte. 

En su artículo 4°, establece: La nación adopta para su -

gobierno la forma de república reprcsentati va pr;pular federal. 

La f'edcraci6n estaba integrada por 19 cstadrJs y cuatro -

territorios, de acuerdo a lo cstableci do por el artículo 5°. 

En su artículo 6°, menciona que se divide el poder de la 

fcderac1'5n para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

El poder Legislativo, se deposJta en un congreso general, 

compuesto por drJs cámaras la de diputados y la de senadores. 

El poder ejecutivo, se depQsita t'n un individuo, que se 

denomjnará Presidente de los EstaclrJs UnjdQs M1~xicnnos, contará a ::rn 

vez crm un vicepresidente que lo suplirá en cano de imposibilidad --
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física o moral del presidente. 

El poder judicial, residirá en una Corte Suprema de Jus

ticia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 

A di:ferencia de la constituci6n de Apatzingan, ésta ya -

menciona el sistema .federal, integrado por los estados y territorios 

se puede observar ya un espíritu más liberal en la redacción de esta 

constituci6n, pero debido a los altibajos políticos y sociales, la.

lucha por el poder, por los partidos o ideologías tanto conservado

ras como liberales, representadas por los ritos yorquinos y escoce

ses de la logía masónica, trajo como consecuencia todo ello, la ere~ 

ci6n de una serie de disposiciones constitucionales, en perjuicio 

del catado mexicano, ya que como veremos más adelante, la situación 

que imperaba en los bandos ideol6gicos traía la inspiraci6n de una 

nueva cónstituci6n, como pasaremos a analizar. 

2.2.J.- CONSTITUCION DE 1836 

(Las Siete Leyes Constitucionales) 

Bajo la vigencia de la constituci6n de 1824, las f'uerzas 

centralistas, netamente conservadoras se reintegraron para tomar el 

poder, contando con un f'actor externo totalmente f'avorable, el no r~ 

conocimiento de la independer.cia por parte de España, y uno interno, 

la anarquía imperante, debido al abuso del poder de los diferentes -
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prcsj dentes. 

Así mismr,, es también necesario establecer la impQrtan-

cia de la masrmería en esos ticmpQS de pugna políti.ca, ya que desde 

el sip,lo XVIII la masr;nerfa había entrado en nuestro territorio, pe

rr, es en el siglo XIX en el que la masonería alcanza una total plen.!_ 

tud, esto debido a que la existencia de dos ritrJs totalmente distin

trJs albergaban ideologías paralelamente opuestas; por un lado el ri

trJ escr;ccs que tenía una ideología netamente conservadora con un li

der como Nicolás Bravo, en cambio el rito yorkino con un pensamiento 

liberal tcnfa como líder a Vicente Guerrero. 

En este ti.emprJ en el que los partidos políticos no se -

conformaban como lo hacen actualmente estas ideologías, traían como 

consecuencia el cambi '' de poder constantemente, unas veces sustenta

do por el centralismo ( conservador ) y otras en cambio sustentado -

por el federalismo ( liberal ) • 

En este context" prJlítico, se produjo el Plan de Jalapa, 

que en 1829-1830 llevó al poder un gobierno totalmente reaccionario, 

encabezado por el General Anastasia Bustamantc 1 qui en de hecho ejer

ci6 un gobierno centralista. 

Ese plan establecía de facto el ccntralismrJ, conntituyó 



el antecedente directo de la adrJpción jurídica de ese sistemn, llcv~ 

da a cabo en las llamadas Bases ConstitucJonales expedidas por el -

Congreso crmsti tuyentc el 15 de diciembre de 1935, aprobadas al año 

siguiente. Fueron sjctc leyes constitucionales, bajo lrJs siguientes 

rubros: 

PrJmera.- Derechos y obligaciones de los mexicanr:is y ha

bitan tes de la Repúblj ca; 

Segunda.- Organización de un supremQ poder cr.mscrvad,,r¡ 

Tercera. - Poder legislativo, de sus micmbrr:>s y la crca-

c i IJn de las leyes¡ 

Cuarta.- Organhaci'5n del poder cjecutivrJ¡ 

Quinta.- Del poder judicial¡ 

Sexta.- Divisi.Sn del terri trJrio de la República y el go

bierno interior de sus pueblos¡ y 

Séptl ma .- Vari acir:>nes de las leyes consti tucionalcs. 

Establecja en su artículrJ l° de la Sexta Ley, el centra-
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ljsmo, ya que mencJonaba que la Rcpúbljca so djvidía c.•n dcpartamcn--

tos, y éstos a su vez en distrJ t<Js y éstrJs en partidrJs. 

En su artículo 4°, establecía que el gobierno interior-. 

de los departamentos estará a cargo de los gobernadores, con suje--

ci6n al gobierno general. 

En su artículo 5º, mcnci rJnaba que lQS gobcrnadr,res serán 

nombrados por el gobierno general, a prfJpucsta interna en las juntas 

departamentales. 

Las críticas n este sistema no se hic.:icrrm esperar y pu!:_ 

den resumirse en los siguientes conceptrJs de Emilio Rebasa: " No 

fácil encontrar constitución más singular ni más extravagante que e~ 

te parto de centra U smo victorioso, que no tiene para su disculpa ni 

siquiera el servilismo de sus autores, porque si sus preceptos, las 

prQvidencias, el parlamento y el poder judicial quedaban deprimidos 

y maltrechr,;s, no salia mós medrado el ejecutivo, que había de subr,;r-

dinarse a un llamado poder conservador, en donde suponía investir a! 

go de sr,;brehumano, interprete infalible de la v0luntad de la nación, 

cuyos miembros pr..iscfdos del furor sogradr; de los poetas, declararían 

la verdad suprema pora rJbrar el prrJdjgio de la felicidad públicR." 

(27). 

(27} Rabasa, Emilio. LA ORGANIZACION Pnr.tTJCA DE MEXICO, LA COMSTI
TUCION Y LA DICTADURA. Madrid, Espnñn, 1917, Pág. 22. 
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Ahora bien 1 al analizar no solo la presente consti tuci6n 

en estudio, tenemos también que analizar la situación político so

cial de nuestro pueblo en ese momento histórico, y solo nos quedaría 

agregar a la opinión vertida por Emilio Rabasa¡ que en ese período, 

la presente constitución aunque contemplaba un cuarto poder conserv.! 

dar, cuya misión era la de vigil.ar los actos de los tres poderes re~ 

tantea, la verdad es que en la práctica, nunca se llev6 a cabo el 

ejercicio del mismo, y si a esto le sumamos la situación social en 

la que se encontraba nuestro pueblo, podemos resumir que en este -

tiempo el presidencialismo tenía una careta de monarquía absolutista, 

que a su alrededor tenía congregada diversas élites tanto políticas 

como sociales; las primeras representadas por el rito escoces, a que 

ya se ha hecho mención en párrafos anteriores, en tanto que la segu!!. 

da se veía representada por los ricos, el clero y el ejército. 

2, 2. 4. - CONSTITUCION DE 18~3 

(Bases Orgánicas) 

En junio 12 de 1843, se expide el acta constitucional d!_ 

nominada Bases Orgánicas de la República Mexicana, bajo la presiden

cia provisional de Antonio L6pez de Santa Anna, y la cual conservó -

el centralismo de las leyes de 1836, pues por principio de cuentas: 

1) .- En su artículo 1°, establecía que adoptaba como for. 

ma de gobierno la forma de república representativa popular, ami tie!! 



63 

do desde luego, el carácter de federal, que lo mencionnba la Consti

tución de 1824, siendo 11 bases orgánicas, y respecto a nuesto tema 

contemplaba: 

2).- En su artículo 4°, mencionaba que el territorio de 

la república se dividía en. departamentos. 

3) .- En su artículo 136, establecía, que cada gobernador 

de cada departamento, sería nombrado por el Presidente de la Repúbl! 

ca. 

4) • - Respcc to al tema de nuestro es tu dio, se establecía 

la divisi6n de poderes, en legislativo, ejecutivo y judicial. 

5) .- Es muy importante, a efectos de nuestro trabajo y 

aclarando que desde luego volveremos con detenimiento al toma, prec.!, 

sar que es en estas Basas Orgánicas en donde por primera vez lngres! 

ron a nuestro derecho positivo las facultades de excepción, yo que 

autorizaba al congreso ampliar las facultades del ejecutivo y suspc!! 

diera las formalidades prescritas para la aprehensión y detención de 

los delincuentes, si en circunstancias extraordinarias la seguridad 

de la nación lo exigiera en todo el ámbito do la República o parto -

de él. 

2.2.5.- CONSTITUCION DE la47. 
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En rcali dad fué poco el lapso de vigencia que tuvo las -

Bases Orgánicas de 1843, pues en 1846, en medio de la agresión de -

los texanos, apoyados por Estados Unidos, y ante la inminente i nva-

si6n de nuestro país, se restaura el federalismo, mediante el Plan -

de la Ciudadela, que derri b6 a Paredes¡ expresaba en su artículo 1°, 

que en lugar del congreso que actualmente existe, se reunirá otro -

CQmpucsto por representantes nombrados popularmente según las leyCs 

electQralcs que sh·vicron para el nombramiento del congreso de 1824, 

mismo que se encargará de constituir a la naci.ón, adoptando la forma 

de gobierno que le parezca conforme a la voluntad del pueblo, 

La importancia de esta constitución estriba en que el -

congreso reunido consideró darle vigencia a la constj tución de 1824, 

en la que se establecía un estado federal formado por lQs estados -

mJ embros del pacto federal, con un gobierno presidencialista, con -

una clara divis16n de poderes. 

Mientras que el congreso hacía esto, la república se -

veía cmvuelta en una invasión provocada por los Estados UnJdos, y -

que culminaría con el t~atadfJ de Guadalupe, en que la república mex!. 

cana perdía más de la mitad del territorio. 

2.2.6.- CONSTITUCION DE 1857. 



Habiendo termJ nado los trobajos de la asamblea CfJnsti tu

yente en febrero de 1857, con fecha 5 del mism<> mes y añfJ fué firma

da dicha constitucif.in, y prr.>mulgada cfJn toda la solemnidad el 12 del 

mismo mes, significando un notable avc:mce del pensamiento li bcral m!:_ 

xicanr), pues consagró de una vez por todas principios de muy elevadQ 

rangQ 1 Valederos hasta la i::i.ctualidad por SU claro CQntenidO axiológl_ 

co. 

Pr)dremQS mencionar que dentro de esQs principios se en--

cucntran: 

l} .- l,a soberanía nacional resi.de esencialmente y origi

nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para su beneficiQ, El pueblo tiene en todo tlempo el ina

lienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

2) .- Es vr>luntad del pueblo constituirse en una repúbli

ca, representativa, demr:icrática, federal, compuesta de estados li-

brcs y soberan<>s en todo lo cfJncernicntc a su rógimcn interno, pero 

unidos en una federación establecida según los principios de la ley 

fundamental. 

3} .- El pucblQ ejeri::e su sr>bcranía por mediQ de los pod~ 

res de ln Unión en los cnsQs de su competencia, y p0r lrJs de los Es-
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tados para lo que toca a su régimen interno, en los términos respec

ti vamcnte establecidos por esta constitución federal y las particul! 

res de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las 

estipulaciones del pacto federal. 

4) .- RespectQ a la división de poderes establecía: 

a).- Poder legislativo, se depositaba er1 una asamblea, -

que se denomi na:ía Congreso de la Unión, formada por una sola Cámara 

llamada de diputados. 

b) .- Poder ejecutivo, se depositaba en una persona deno

mJnada Presidente de los Estados Unidos Mexicanos¡ para los casos de 

fAlta del· presidente, lo podía suceder el presidente de la Suprema -

Corte de Justicia. 

e). - Poder Judicial, se depositaba en una Corte Suprema 

de Just1cJa y en los tribunales de distrito y de circuito. 

5) .- Así mjsmo esta constitución establecía el sufragio 

universal. 

A esta constitución le tocaría jugar un importante papel 

en la historia de nuestro pueblo; ya que fué testigo de el movimien

to armado para defender las instituciones de la mente ajena al pens!!_ 

miento del pueblo mexicano¡ la lucha ardua entre el partido liberal 

y el partido conservador¡ el cnmbi o constante del lugar de residen--



67 

cJa de los poderes federales; la pérdJda de sus bienes por parte de 

la iglesia; y la más importante de todas 1 la separación de la igle-

sia de los asuntos del estado. 
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Algunos autores consideran que el presidencialismo mexj

rcmonta hasta el tiempo de los aztecas, algunr;s otrQS cons.!_ 

deran que dicho sis toma no puede catalQgarse como presidonciali sta, 

ya que contaba con la característica primordial de la monarquía, es 

decir, estamos hablando de el caracter vitalicio de ésta¡ respecto -

al criterio de los primeros, éstos mencionan que los aztecas conta-

ban con un gobierno unipersonal, pero hemos vistr:> cm el primer capí

tulo de este trabajo de tesis, la monarquía también es un gQbierno -

unipersonal. 

Respecto al gobierno que tuvo nuestro pueblo a lo largo 

de tres siglos de coloniajc 1 también mencionan los autores que se -

puede señalar a éste como un antecedente directo del gobierno presi

dencialista, nosotros diferimos del mismo ya que el virrey era un rE. 

presentante del rey español en la Nueva España, es decir, el pueblo 

no tenía ingerencia alguna en su nombr;;i.micnti:i o en su r~misión. Por 

lo que pasaremos a analizar la institución política conocjda con el 

nombre de presidencialismo mexicano. 

3.1.- DESARRO!.\.O HISTORICO DE NUESTRO PRESIDENCIALISMO. 

Ya en la gestación direr;ta del sistema presidencial, en 

lt:>s inicios del México independiente, observami:is que cuando el país 

creó sus pri:ipias institucii:incs políticas, no pudo ocurrir sjno a dos 



'f.O 

fuentes que, aunque vinculadas, a la época en que nació el constitu

cir.malismo, en el fondo no eran exáctamente igualcs¡por una parte la 

luminosidad del siglo XVIII que despertó fiebre de curiosidad y por 

la otra las institucirmes políticas de los Estados Unidos, suscita-

ron el deseo irresistible y muy humano por imitarlas. 

El pensamiento francés no había llegado en su forma ori.: 

ginal, ya que llegó en una forma transformada por las modalidades de 

los que lo habían rccibj do, pero el pensamiento francés no iba a pr_2 

porcionarnos las bases de las dos instituciones que como novedad se 

crearon en la constitución de 1824. Menos aún iba a enseñarnos el -

pri nd pio de los poderes enumerados y expresos y quizá tampoco el de 

la supremacía de la constitución. No, estas ideas fueron importadas 

de los Estados Unidos, puesto que la constitución de ese país, de la 

que corría una pésima traducción impresa en PU(;!bla de los Angeles, -

servía de texto y de modelo a los nuevos legisladores de 1824. 

Más se evidenda aún de la influencia del pensamiento -

norteamericano en la gestación de nuestro!:i instituciones políticas, 

si se recuerda que, necesitando Hidalgo apoyo del país del nr;rte·, c2 

misionó a Bernardo Gutiérrez de I.ara para entrevistarse con el pres! 

dente Monroe, mismo que lo recibió, tras varias misiones frustradas, 

diciéndole que el gobierno de los Estados Unidos apoyaría con toda -

su fuerza la revolución de las provinclas mexicanas, pero que los j!:_ 
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fes de la rcvolucjón deberían tratar de establecer una buena consti

tuci6n1 dando a entender que el gobierno de Estados Unidos deseaba -

que se adoptase la misma para el estado mexicano. 

Una prueba más de esta total jnflucncia 1 la crJnsti tuyc -

el hecho de que, años después, cuando se instruyó a P<Jinsett, repre

sentante norteamericano en nuestro país, para que normara su CQnduc

ta en la segunda de las misiones a México, su le recomendó agradecer 

al gobierno mexicano por haber tomado CQmQ m0dclrJ la constitución de 

su país 1 así como explicar a los mexicanos aus ventajas y la técnica 

de su func irJnami cnto. 

Fue, pues fundamentalmente, esta influencia extranjera -

que no tardaría en mrJstrar su finalidad interesada en el dominio de 

hispano-américa. la que dcterml nrl que Méx i crJ adr.Jptara el fcderalj smf.> 

en contradicción con nuestra realidad que era netamente centralista, 

según el precedente del vjrreynat", y que en parte dimanaba de esa -

propia tendencia mostrada por el impcrirJ azteca. 

Más volv)endr> al hilo hist0rico, hemr;is de decir que PoJ!!. 

sctt fué únicamente un an:imadr:ir 0culto del escenario político, puc-s

to que no intcrvinrJ dircctamrmtc en la elabr:Jración técnica de ningu

nrJ de nucstrrJs estatutQs fundamentulcs. Tal misión estuvo reservada 

p0r el dcstinr> o. Esteban F. Austln. 
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A fines de 1822 llegó a la capital de México dicho nor-

tcamericano, con el fin de lograr que se crmfirmara la merced otorg~ 

da a su padre para colonizar Texas, Pero traía en su bagaje conoci

mientos teóricos y cxpP.ri cncia política, tocandole vivir el efímero 

imperio de Don Agustín de IturbJde, en cuyo curso se instaló y diso_!. 

vió un congreso, se coronó un emperador y se llevaron a cabo intcn-

tos de conspiracjón y sediciones de fuerza armada. Así, de tal man! 

ra le resultó necesario intervenir en asuntos de política interna y 

contribuir en acti vidadcs tc6rico-legislati vas: de tal suerte que en 

el año de 1822 escribe en inglés un Plan de Organización del Congre

stJ, en el cual propone el sistema bicameral, tal plan no rué presen

tad0¡ pero sin embargo Zavala, que com0 miembro de la Comisión de C~ 

lr.mizaci6n, tenía una relación estrecha con Austin, presenta semanas 

más tarde un pro~ecto para la organización del congreso por medj o de 

dos cámaras. 

El 19 de marzo de 1823 el ministro Don Juan Gómcz Nava-

rrete, se presenta al Congres<J llevando escrito de puño y letra de -

Agustín de Iturbide la o.bdicación a la corona, diez días después Es

teban Austin formuló en inglés un Proyecto de Constitución para lo -

República Mcxl cana, en el cual combina con alguna habl lidad los prl !! 

cipios de la constitución de los Estados Unidos con la constitución 

de Cadiz de 1812. 



En dicho prr;iycctrJ se Cl)ntemplobo uno importante declara

ción de ll)S dcrcchl)S del hombre¡ el sistema prcsidcncjal; un sistema 

presidencial, que pQdía ser rcmr:ivido de su encargo por vi'Jlaci0n a -

la consti tuci6n Q a las lcyP.s, por molrJs manejos da fr:mdr;s y pr;ir crf 

menes de alta traición. 

Contempla también dicho pr'Jyecto a los sccrctarir;is de e~ 

tado y del despachQ, como auxiliares r.:r;institucJonales del p'1der eje

cutivo. 

Es de consj derarsc que fUé efectiva la influencia de Au~ 

tin en la Cl)nstitucit'Sn de 1824, poco tiemprJ después Ramos Arizpe re

dactó el proyectrJ oficial de la Constitución de 1824, quedandQ !QS -

artículos P.sencialcs de é~ta respecto al tema que nos ocupa, en los 

siguientes términos: 

1) .- La nacir5n adQpta para su gQbiernr:i la frJrma de repú

blica, representa ti va, popular y federal. 

2) .- Establece la división de prJdercs, cr. lcgislativrJ, -

cjccutiv0 y judidal. 

3}. - RcspcctrJ al p0dcr cjccut i vo, este se dep0s ita en un 

individurJ ll<1mad0 Presidente de los Estndos Un1d<Js Mexioanos. 
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4) .- Respecto al poder legislativo, éste se dcposi ta en 

un congresQ general, bicameral, es decir compuesto por dos cámaras, 

una de diputados y otra de senadores. 

Por lo que hemos analizado, podemos observar que la con! 

tituci6n de 1824 tomó como su pr~ncipal modelo a la constituci6n de 

fj ladelfia de 1787. 

Respecto al tema que nos ocupa, la consti tuc16n de 1824, 

establecía que el período presidencial era de 4 años, así mismo ere!_ 

ba ln insti tucl 6n política de la vicepresidencia, esta consti tuci6n 

dura solo l~ años, ya que en 1836 se dictan las siete leyes cr.msti t~ 

cionales, que viene a cambiar toda la situación política de la ante

rior constitución, ya que establece un estado centralista, los esta

dos miembros pasan a ser simples departamentos, los municipios pasan 

a ser distritos¡ esta constitución tuvo una vida más corta que laª!! 

terior, ya que únicamente duró 7 años, por lo que fué sustituída por 

las Bases Orgánicas de 1843, cuatro años más tarde con la constitu-

ción de 1847 se le da vida nuevamente a la constitución da 1824, con 

algunos cambios, podría señalarse que el más importante fué el de -

desaparecer de la esfera jurídica la vicepresidencia, qüe había traf 

do tantos malestares para el gobierno. 

Así se encontraba la situaci6n política de México cuando 
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se crea la constJtucjQn de 1857, en la que se cstablccír;i nuevamente 

el sistema federal, con un gobierno presidenciolista, y para los ca

sos de faltas graves del presjdente, lo pQdfa suceder en sus funcio

nes el presidente de la Corte Suprema de Justicia. 

En resumen, en el siglo XIX, el pueblo mexicano ve cir1.;.!:!. 

lar una serie de cambios políticos, une serie de consti tucioncs, que 

al apegarse al pensamiento de otros pueblos no eran acfJrdes con la -

situación social, prüítica y económico de nuestro pucblrJ, de tal mti

nera qui'? durante el siglo pasadQ surgen 5 constitucjones, de las cu~ 

les una de ellas es netamente ccntralJsta, así misml'J el pueblo ve -

desfilar una serie de presidentes, desde l!'Js más liberales hasta 10s 

más conservadores, en este últim!J caso tenemos la presidencia de An

tonJo l.r'5pcz de Santa Anna que llegó a dentJminarse su alteza screnís.!_ 

ma. 

Años más tarde crm lo vjgcncia de la consti tucir5n de --

1857 1 llega el p')rfíriatc>, prrJvrJcando uno cr ísi s ecrmt5mh:a, ptJlíti ca 

y social en nucstrQ pucbli:i, que tra.j0 c0m0 c•:mseL:uenr.:ia el m•wimien-

to armadr:> de 1910, auspiclado pr:>r el pensumienttJ liberal de los her

manos Flr:>rcs Magón, Ricardo Vi !.larrcal, Juan Sarubia y sobre todo -

pr:>r FrnncJsctJ I. MaderQ; siete añr,s más tardn se reúne r.l congrcsl"J -

cr.mstituycnte de 1917 y se pr0rnulga la tJctuu! crmstitucjijn de 1917. 
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LA CONST!TUCION DE 1917. 
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Al presentar el pr,Jyccto de constitución de 1917, ya Don 

Vcnustjano Carranza señalaba el pr-edominio del ejecutivo federal, al 

expresar que: " Ha sido hasta hoy uno promesa vana el c<Jncepto que 

consagra la federación de los estados que forman la república mexiC,! 

na 1 estableciendo que ellos deben ser libres y soberanos en cuanto a 

su régimen interior, ya que la historia del país demuestra que, por 

regla general y salvo raras Qcasiones, esa soberanía OQ ha sido más 

que nominal, porque ha sido el poder central el que siempre ha im--

puest'J su voluntad, Umitándosc las auttJridades de cada estado a ser 

los instrumentos ejecutores de las órdenes emanadas de aquél... Ha 

sido también vana pMmesa de la constitución de 1857, la relativa y 

popular, pues a la sombra de este principio, que también es fundame!!, 

tal en el si~tema de gobiernQ federal adoptodo por la nación entera, 

los poderes del centro se han ingerido en la administración interior 

de un estado, cuando sus gobernantes no han sido dóciles a las 6rde-

nes de aquél, o solo se h&n dejad() en cada entidad federativa que se 

entronice un verdadero cacicazgo, que no otra cosa ha sido, casi in-

variablemente llamada administración de los eobernadt?res que han vi~ 

to la nación desfilar." (28) 

(28) SalccdQ, Alberto G. LA ELECCION DE PRESIDENTE DE l.A REPUBL!CA,
Revista de la Facultad de Derecho, U.N.A.M., Tomo !I, abrJl-ju
nio de 1952, Número 6, México. Piíg. 37. 



De lQ anterlor se infiere que el presidcnciaUsm.¡ nQ so

lo manifiesta ante los Qtros pQderes federales, es decj r legislativo 

y judicial, sino ante los g,rJbicrnos locales¡ y este proceso dcvlenc 

de la tradJci6n histórica de México, pues al igual que otrfrn pafscs 

latinoamerkanos, el establecimiento de un poder ejecutivo vigoroso 

es el efecto de una prolongada evolución, En este puntfJ, precisa con 

acierto el maestro Daniel MfJrcno que, si hacem0s la extraordinaria -

cxcepc16n del breve lapso de los primeros años de vigencia de la -

constitución de 1857, en que el píJder lcgis.!.ativQ, armad0 de doctri

nas democráticas y contando con los mejores exp0nentcs que la pt')lft,!.. 

ca nacional ha tenido hasta nuestr0s días, con diputados competentes 

en su función y que tenían como timbre de honor el ejercicio lndepe!! 

diente y auténtico de sus obligaciones; si olvidamos esta etapa, con 

.!.a que el legislativo, unicamarlsta por cierto, contuv0 la tendencia 

del desabordamiento de las funciones del presidente de la república, 

que heredaba el afán deGpÓtjc0 y arbi trorio de los cnudillQs prepo-

tentes. 

Cr:in estos antecedcntes,en el congreso constituyente. de -

Quer6tilr0 quedó claro que se dotaba consti tucionalmcnte de amplias 

facultades al cjecut.jvo. Algunos diputados asn.veraron que se hilbfan 

rcstrlngidQ las atribuciones al legislativo y ampliado las del ejec~ 

ti vo, pr.>r lo que se pr0pi ciaba a ós te de cr)nvcrtj rse en dictador. E!!, 

trc tales diputados se encontrélba Pastrana Jaimen, quien cxpur;o: " 
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hemos maniatado al poder legislativo a tal grado, que no será posi--

ble de hoy en adelante que ese poder legislativo pueda estar agrcsi-

vo contra ~l prP.sidente de la república o con qualquier otro poder •• 

lo que hemos hecho aquí al maniatar al poder legislativo, quedará i!l 

completo si no procuramos también oponer una restricción 1 una barre-

ra, un líml te al poder ejecutivo ••. 11 (29) 

Pasaremos entonces a anallzar el presidencialismo mexica 

no, como lo establece nuestra actual constitución: 

1) .- Carácter unitario del poder ejecutivo.- El artículo 

80 de la consti tuci 6n establece que: 11 Se deposita el ejercicio del 

Supremo Poder Ejccutivr:> de la Unión, en un sólo individuo que se de-

nominará Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 11 

La calificativa de supremo· indica solamente que el pre-

si dente es la cúspide de la pi rámj de administra ti va, lo que viene a 

reiterar que es un ejecutivo unitario. 

El sistema contrapuesto a éste es el ejecutivo colegiado, 

{29) 
0 

Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917 1 e
di ci6n de la Comisión Naci rJnal para la Celebración del Sesqui
centenario de la Independencia Nacional y del Cincuentenario -
de la Revolución Mexicana. México. 1960. Pág. 604. 
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que, obvjamcntc, desde el punto de vista jurídico, no permj te la pr!:. 

eminencia de determinada persona, sino que el poder es compartido --

por varias personas, ejemplo de ello lo tenemos y ha quedado asen ta-

do al tratar el tema de la Constitución de Apatzingan de 1814. 

2).- Elección directa.- El artículo 81 de la Constitu--

ci6n, establece que: l,a elección de presidente será directa y en los 

términos que disponga la ley electoral. 

Estimamos que es otro presupuesto del presidencialismo, 

que la votación popular mayor! tari a refuerce el atributo de mando --

que distingue al titular del poder ejecutivo federal. En cambio en 

el sistema indirecto, en que puede darse el caso de que los electo--

res designen presidente a alguien que haya recibido menos votos que 

otro candidato, como por ejemplo Estados Unidos, el presidente no --

sentiría que se encuentra tan afianzado su poder real. 

Así mismo la constl tuci6n establece los requisi toG que -

debe de reunir la persona para ser presidente de la república, el ª!. 

tículo 82 lo establece diciendo que: Para ser presidente de la repú-

bli ca se requ l ere: 

!.- Ser ciudadano mcxkano por nacimicntQ en plcn1J goce 

de sus derechos e hijo de padres mexicanos por nacimiento. 
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II.- Tener 35 años cumplidos al tjcmpo de la clecci6n. 

III.- Haber reoidido en el país durante todo el año ant!:_ 

rior al día de la elecci6n. 

IV.- No pertenecer a~ estado eclesiástico, ni ser minis

tro de algún culto. 

V.- No estar en servicio activo, en caso de pertenecer -

al cjé~ci to, ses meses antes del dín de la elección. 

VI.- No ser secretario o subsecretario de estado, jefe o 

secretario general del departamento administrativo, Procurador Gene

ral de la República, ni gobernador de algún estado, a menos que se -

separe de su pueato seis meses antes del día de la elección. 

VII.- No estar comprendido en alguna de les causes de i!!, 

capacidad establecidas en el artículo 83. 

Pasaremos a analizar cada· una de las fracciones mene ion~ 

das por el articule 82. 

Respecto a la primera fracción, esta es en razón del CO!,! 

cepto nacionalista de nuestro pueblo, ya que si el individuo que pr.!:. 



tcnda ser presidente de la república no es müxJcano, o bien alguno -

de sus padres no es mexicano, esto equivaldria a suponer la defensa 

de los intereses por parte del presidente de la república respecto a 

los asuntos de la patria de su progenitor. 

Con relación a 'la fracción II, esta se hizo necesaria, -

para que el individuo que llegue a ser presidente de la república se 

encuentra en un estado de madurez intelectual que solo la edad y la 

experiencia le puede otorgar, esto debí.do al alto cúmulo de resptJns~ 

bilidades de que va a ser sujeto. 

Con respecto a lo establecido en la fracción III 1 esto -

es necesario, para que el presidente se compenetre en la problemáti

ca de su pueblo, ya que al encontrarse lejos del territorio nacional, 

ni) podrá darse cuenta de cuales son las necesidades más apremiantes 

del estado. 

Con relación a la fracción IV, esto es debido a lo que -

establece el artículo 130 de la propja CQl1Stitución, es decir, debi

do a que desde el siglo pasado se di ó por separada la relación exis

tente entre el estado y la iglesl a, por lo que 1 lo que mene i ona esta 

fracción es obligat1Jria, ya que si exJstiera una relación entre el -

estadr:: y la iglesia, motivada que el máximr¡ representante del esta

dc tendrfo que .::umplir cr;n la íglesio.. 
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Respecto a lo establecido en la fracción V,y VI, implica 

que el futuro presidente constitucional no utilice la fuerza o el p~ 

so político por pertenecer a una dependencia oficial, predisponiendo 

a sus subordinados a votar por él¡ podemos ver que en este siglo -

ciertas dependencias del ejecutivo federal han tenido una si tuaci6n 

primordial, al .respecto, por cjc.mplo después de consumada la rcvolu

ci6n, la Secretaría de la Defensa cobró cierto vigor, puesto que de 

ella salía los presidentes de la república, tiempo después lo fué la 

Secretaría de Gobernación y ultimamentc la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la do Programaci6n y Presupuesto. 

Por último, lo establecido por la fracción VII del artí

culo 82 constitucional, se refiere al principio de la no reelección, 

ya que ha servido como una limitación, una especie de freno para no 

caer en las dictaduras anteriores, como en el caso de Antonio López 

de Santa Anna y Porfirio Díaz, el primero de ellos ha sido el presi

dente que ha cubierto may.,r número de períodos presidenciales. 

Incluso el tema de la no reelección, fué el lema que usó 

Madero para llamar al pueblo a levantarse en armas en contra de Díaz. 

En nuestra expericnci a democrática, repetimos esta fracción 1 podría 

señalarse como una de las más importan tes, ya que fué la pauta para 

provocar el movimiento armado con0cido con el nombre de revolución -

mexicana de 1910. 



Artículo 83.- El presidente entrará a ejercer su encar

go el ¡o de diciembre y durará en él seis años. El ciudadano que h~ 

ya desempeñado el cargo de presidente de la República, electo pl)pu-

larmente, o con el carácter de interino, provisional o substituto, -

en ningún caso y por ningún ml)tivo podrá volver a desempeñar ese --

puesto. 

Como podemos observar lo mencionado en el artículo 83, -

está íntimamente relacionado con ·10 establecido por la frac..:ión VII 

del artículo 82, ya que establece por una parte cuánto durará el en

cargo del presidente, en este caso será de seis años¡ ya al hablar -

de las diferentes formas de gobierno, mencionábamos que en algunas -

repúblicas presidencialistas el perfvdo prcsid<:ncial va desde 4 has

ta 8 años. En el caso de los Estados Unidos encontramos que el pre

sidente puede reelegirse por un período igual, es decir, el preside!! 

te puede durar en su encargo un período no mayor de 8 años¡ en cam-

bio nuestra consti tuc:ión establece que únicamente durará. 6 años 1 no 

puc!iendo reelegirse, po1•quc ello significaría un retroccsQ político, 

ya que como mencionábamos fué el lema, el tema, el título que utili

zó Madero para levantar al puublo en armas en contra de l<:i. dictadura 

de Díaz. 

Asf mismo establece diversas formas de presidentes, pas~ 

remos a analizar el artículo siguiente para aclarnrlas. 
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Artículo 84.- En caso de falta absoluta del presidente 

de la república, ocurrida en los dQs primeros años del período rcs-

pcctivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmc-

diatamcntc en colegio electoral y concurriendo cuando menos las dos 

terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escru-

tinio secreto y por mayoría abso~uta de votos un presidente interino¡ 

el mismo congreso expedirá dentro de los diez días siguicntcD al de 

la designaci.ón de presidente interino, la convocatoria para la elec

ción del presidente que debe concluir el período respectivo¡ debien

do mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para 

la verificación de las elecciones un plazo no menor de catorce meses 

ni mayor de dieciocho. 

Si el congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Per. 

manentc nombrará desde luego un pres
0

idente provisional y convocará a 

sesiones extraordinarias al Congreso para que éste 1 a su vez designe 

al presidente interino y expida la convocatoria a elecciones prcsi-

dcncialcs en los términos del párrafo anterior, 

Cuando la falta de presidente ocurriese en los últimos -

cuatro años del período respectivo, si el congreso de la Unión se ª!!. 

contrarc en sesiones, designará al presidente substituto que deberú 

concluir el período; si el congreso no estuviere en sesiones, la co-

misión permanente nombrará un presidente provisional y convocará al 



congreso de la Unión a sesiones extraordinarias pDra que se erija en 

colegio electoral y haga la elección del presidente substituto. 

De lo anterior se puede resumir de la siguiente manera: 

El artículo Sif hace menci6n de cuatro tipos de presiden-

tos: 

a}.- Presidente constitucional que deberá durar en su C!!, 

cargo 6 años, es elegido popularmente. 

b) .- Presidente Interino, es el que nombra el congreso -

de la Unión, cuando el presidente co~stitucionnl falte absolutamente 

a su encargo, siempre Y cuando sea o se presente la .falta absoluta -

en los dos primeros años de su encargo. 

e),- Presidente Substituto, es el que nombra el congreso 

de la Unión, cuando se presente la falta absoluta que menciona la --

constituci6n, siempre y cuando esta se presente en los últimos cua--

tro años de su mandato. 

d) .- Presidente Provisional, es el que nombra la Comi--

sión Permanente, cuando la falta absoluta se presente, ya sea en !os 

dos primeros años o en los últimos cuatro ur1os, por lo que convocará 
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a sesiones ectraordinarias al Congreso para que éste nombre ya sea 

al presidente interino o al substituto. 

La dit"erencia entre el interino y el substituto, 

estriba en que el caso del presidente interno durará en su encargo 

el tiempo que sea necesario para convocar a elecciones a fin 

de elegir un nuevo presidente, mientras que en el caso del presidente 

substituto, éste sí terminará el período presidencial. 

Artículo 85.- Si al comenzar un período constitucional 

no se presentase el presidente electo, o la elección no estuviese 

hecha y declarada el lº de diciembre, cesará sin embargo, el 

presidente cuyo per!dodo haya concl uído y se encargará desde 

Juego del poder ejecutivo en calidad de presidente interino, 

el que designe el Congreso de la Uni6n, o en su falta, con el 

carácter· de provisional e1 que designe ]a comis16n permanente, 

procediéndose conforme a lo dispuesta en f'll artícu1 o anterior. 

Cuando la fa] ta de] presidente fuese temporal, el 

Congreso de Ja Unión si estuviese reunido, o, en su defecto, 

la comisión permanente, designará un presidente interino para 

que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

Cuando ] a fa] ta del presidente sea por más de treinta-



días y el congreso de la Unión no estuviere reunido, la comisión pe!. 

manente convocará a sesiones extraordinarias del congreso, para que 

éste resuelva sobre la licencia y nombre en su caso, al presidente -

interino. 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se -

procederá conforme a lo dispuesto por al artículo anterior. 

El artículo 85 nos vuelve a rcmi tir a los diferentes ti

pos de presidentes que podrían nombrarse pura sucederlo en sus fun-

cioncs: 

a).- Falta temporal.- Nombrará el congreso un presiden

te interino o provisional, si lo nombra la comisión permanente. 

b) .- Falta por más de treinta días, y el congreo no es

tuviese reunido, la comisión permanente convocará a sesiones extraer 

dinorins paro que el congreso nombre ol presidente interino. 

e).- Falta absoluta, se seguirá el procedimiento csta-

blecido por el artículo 84. 

Artículo 86.- El careo de presidente de la república -

sólo es renunciable por causa grave, que calificará el congreso de -
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la Uni6n, ante el que se presentará la renuncia. 

Artículo 87 ,- El presidente, al tomar posesión de su --

cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión per-

mancntc, en los recesos de aquúl, la siguiente protesta: " Pro~csto 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos y las leyes que de e !la emanen y desempeñar, leal y P!!, 

trióticamcntc el cargo de presidente de la república que ci pueblo -

me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la --

Unión¡ y si no lo hiciere que la nación me lo demande. 11 

Artículo 88.- El presidente de la república no podrá ª.!:! 

sentarse del territorio nacional, sin permiso del Congreso de la --

Unión. 

Este último artículo es como el resultado de la múltiple 

gestión de Antonio Lópcz de Santa Anna, ya que siendo presidente de 

la república entraba y salía del tcrri torio nacional cuando le pare-

cía, sin tomar en consideración a cualquier otro poder o autoridad. 

3.3.- El. ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL Y 
SUS EXCEPCIONES. 

El régimen federal ha traído como consecuencia lógica, -



la existencia de dos esferas de podere:5? públjcos dentro del tcrri to

rio nacional 1 la de los estados o gobiernos locales y el estado o g~ 

bicrno federal. 

Se ha señalado como uno de los supuestos estructurales -

del régimen federal 1 la necesaria identidad básica de los princj píos 

jurídicos fundamentales que sirven de substrato tanto al sistema re

dera!, en sí mismo, como ;::i los sistcmíls estatales particulares QU? -

astan integrados a la federacJón, toda vez que dicho sistema debe -

descansar en una similitud de principios 1 ya que no se concibe que -

pudiera tener una vida estable una federación cuyos estados miembros 

tuvieran formas de organización política substancialmente distinta. 

El principio de la di visión de poderes está establecida 

por el artículo 49 constitucional, y respecto a las constituciones -

locales, reproducen esa fórmula con ciertas variaciones que llegan a 

ser pequeños detalles. 

Naturalmente, los estados son autónomos, es decir, tic-

nen facultades para dictar sus propias leyes, pero en ningún caso é2_ 

tas podrán contravenir las disposfoioncs del pacto federal. 

El principio general sobre competencias de federación y 

entidades federa ti vas, lo consagra el artícullJ 124 de la consti tu--
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ción: " Las facul tadcs que no es ten expresamente concedidas por esta 

constitución a los funcii:>narios federales, se entienden reservadas a 

los estados. " 

Podríamos señalar que lo consagrado en el presente artí

culo podrfa llegar a lastimar sc.vcramonte al sistema federal, ya quo 

si como mencionábamos 1 el prototipo del sistema federal lo encontra

mos en la constitución de Filadelfia de 1787, y en dicha consti tu-

ci6n se establece que son las entidades federativas las que ceden f!, 

cultados y obligaciones a la federación, podemos observar que en 

nuestra actual constitución se last.ima severamente dicho sistema, ya 

que no son los estados los que ceden las facultades a la federación, 

sino que es ésta última la que les otorga a los estados facultades o 

prerrogativas, 

Por lo que toca a nuestro tema en estudio, podemos esta

blecer que en la tendencia mexicana de centralizaci6n o fcderaliza-

ci6n de facul tadcs gubernamentales, manifestada especialmente a tra

vés de las excepciones a la dispuesto en el artículo 124 constituci2 

nal, se establece claramente respecto al presidencialismo, pues como 

lo vcrcrmos en el capítulo siguiente el jefe de estado y jefe de go

bierno, llamado presidente de la república, tiene la propensión a ª.!!! 

pliar en lo posible y en todos los órdenes las facul tadcs del cjecu

ti va a su cargo. 



CAPITULO IV, - FACUI.TADES CON QUE CUENTA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

4.1.- FACULTADES EJECUTIVAS. 

4,2.- INTERVENCION DE!, EJECUTIVO Etl LA ACTIVIDAD 

LEGISLATIVA. 

4. 3.- INTERVENCION DE!. EJECUTIVO EN LA FUNC!ON 

JURISDICCIONAL. 
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El articulo 80 de la consti tuci6n 1 establece que: " Se -

dcposi ta el cjcr1"!i.ci o del Supremo Poder Ejccuti vo de la Unión en un 

solo individuo, que se denominará Presidente de los Estados Unicos -

Mexicanos. 11 

De tal manero, que el presidente de la república es el -

jefe de estado, pero a la vez es el jefe de gobierno, por lo que es 

el jefe de la administración pública, misma qua maneja con el auxi-

li o do sus secretarios de estado, jefe del departamento administrat.!_ 

vo, procurador General do la República y del procurador de justicia 

del Distrito Federal. 

El artículo 89 constitucional establece que: Las facul

tades y obl1gacioncs del presidente son las siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congrc

GO do la UniiSn, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta -

obscrvanc ia. 

U.- Nombrar y remover libremente a los secretarios del 

Despacho, al Procurador General de la República, al titular del. org! 

no u órganQs por el que se ejerza el gobierno del Distrito Federal, 

rcmQvcr ~t 10s agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacien

da y nombrar y remover li brcmentc a los demás empleados de la Unión, 
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cuyo nombramiento o remoción no esté determinado do otro modo en la 

Constituci6n o en las leyes. 

III.- Nombrar a los mini.stros, agentes diplomáticos y -

cónsules generales, con aprobación del ~cnado. 

IV.- Nombrar con aprobación del Senado, los coroneles y 

demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Naci~ 

nalcs, y los empleados superiores de Hacienda. 

V.- Nombrar a los demás o"ficiales del Ejército, Armada 

y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las leyes. 

VI.- Disponer de la totalidad di:! la fuerza armada perma

nente, Q sea del Ejército terrestre, de lét M.arin<f, de Guerra y de la 

Fuerza Aérea, para la seguridad intcrl.or y defensa exterior de la F!:. 

dcraci6n. 

VII.- Disponer de 13 Guardia Nacional pHra los mismos -

objetos, en los términos que previene la fr1;1cción IV del artículo 76, 

VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unj-

dos Mexic<:1nos, previa lay del Congreso de la Unión. 



94 

IX. - Derogada, 

X.- Dirigir las negociaciones. diplomáticas y celebrar -

tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratifica

ción del Congreso Federal. 

XI.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, -

cuandtJ lo acuerde la Comisi6n Permanente. 

XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que nec!:. 

si te para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer 

aduanas marítimas y fronterizas y designar su ubicación. 

XIV.- Conceder, conf'orme e las leyes, indultos a los -

reos sentenciados por delitos de competencia de los tribunales fede

rales y a los sentenciados por delitos del orden común en el Distri

to Federal. 

XV.- Conceder privilegios exclusivos por tiempo limita

do 1 con arreglo a la ley respectiva 1 a los descubridores 1 inventores 

o perfeccionadores de algún ramo de la j ndustria. 



XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no est1~ en sesiontJs 

el Presidente de la Rcpúbl ica podrá hacer los nombramicntDs de que -

hablan las fracciones II I y IV, con aprobación de la CtJmisión Perma

nente. 

XVIII.- Nombrar Magistrados del Tribunal Superior de -

Justicia del Distrito Federal y someter los nombramientos, a la apr2 

bación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

XVIII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justi

cia y someter los nombramientos, las licencias y las renuncias de -

ellos, a la aprobaci6n de la Cámara de ScnadQres 1 o de la Comisión -· 

Permanente, en su caso. 

XIX.- Dorogadét 

XX.- 1.as demás que le confiere expresamente esta Const,!. 

tución. 

Una vez transcrito el artículo 89 de la Constitución, en 

el que se establecen las facultades y rJbligacioncs que tiene el Prc

sjdcntc dC' la República, c0mo jefe del Poder Ejccutivr:.i Federal, pas~ 

rcmr.is <..1 unalizur si son rculmcntc atrlbuci0ncs ejecutivas, es decir, 

meramente administrativas, o se cn,:;u¡;ntran vinculüdas con algun') de 
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los otros poderes federales, es decir analizaremos la función del -

ejecutivo federal conforme a la Teoría de la División de Poderes de 

Montesquieu, para determinar si el presidencialismo mexicano cumple 

con dicha tcorfa de división de poderes, o si como llegan a estable

cer los legisladores de 1917, el poder legislativo quedó maniatado -

ante los actos del ejecutivo, toda vez que como qued6 asentado en P! 

rrafos anteriores, algunos legisladores del constituyente de Querét!. 

ro, consideraban que este artículo que nos ocupa viene a restarles -

facultades y por lo tanto importancia al poder legislativo. 

4.1.- FACULTADES EJECUTIVAS. 

Como quedó asentado en el tema que se tra t6 la Di visi6n 

de Poderes: Montesquicu establecía que la !'unción que desarrollaba -

el ejecutivo o poder ejecutivo, estribaba en que era una función to

talmente administrativa, y llegaba incluso a mencionar que el poder 

ejecutivo recibía ese nombre o denominación porque se encarga únic! 

mente de ejecutar la norma que creaba el legislativo. 

La f'racción I del artículo 89, establece que es una fa-

cultad del ejecutivo federal: 11 Promulgar y ejecutar las leyes que -

expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrat!, 

va a su exacta observancia. " 
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Consccucntcmentc 1 esta fracción se refiere a la comprr:ib!:!_ 

ción que debe realizar ol Presidente, a efecto de analizar si se cu!!!. 

plicron con todos los requisitos que la Constitución impone al poder 

legislativo en el proceso legislativo. 

Regularmente se llega a confundir la palabra promulga-

ci6n con la de publicación, cabo hacer la diferencia¡ por promulga

ción se entiende el acto que lleva a cabo el ejecutivo a efecto de -

autentificar la existencia y rceularidad de la ley, una vez hecho º!! 

to, ordena su publicación. Menciona el maestro Felipe Tona Ramírcz 

que: 11 La ley se hace ejecutable, adquiere valor imperativo, cartic-

ter que no tenía antes de pasar de la Jurisdicción del Congreso a la 

zona del ejecutivo. 11 

Una vez publicarla, al dars11 a conocer a todos los habi

tantes del territorio nacional, adquiriendo con ello una vigencia. 

Ahora bien, por lo que respecta al acto de ejecutar las 

leyes, es como lo mencirmabamos en líneas anteriores, Montesquicu le 

d6 ese nombre al poder ejecutivo, porque es el único poder que tiene 

como facultad u obligación la de hacer ejecutar las leyes. 

ílcspccto a lo de proveer en lo esfera administrativa a -

la estricta observancia de las leyes, significa que el Presidente --
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como jefe del Poder Ejecutivo, a efecto do reglamentar todas aqué-

llas actividades que genera el congreso, a efecto de ejecutarlas. 

Ahora bien, dentro de las .facultades meramente adminis-

trativas o ejecutivas se encuentran las do nombramientos, estableci

das en las rraccioncs II, III, IV, V, XVI, XVII y XVIII. 

Estableceremos una clasificación general de los nombra--

mientas: 

a).- Nombramientos propios del ejecutivo.- Fracción II, 

ya que el Jefe del Poder Ejecutivo, como ya se ha mencionado, a dif~ 

rencia del sistema parlamentario, tiene la facultad de nombrar a to

das aquellas personas que integran su gabinete. 

b) .- Nombramientos can ratificación del Senado.- Frac-

cioncs III, IV y XVIII, ya que establecen los nombramientos de Mini!!, 

tros agentes diplomáticos y cónsules generales, Oficiales de al to -

rango de las f'uerzas armadao y a las Ministros de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. 

c) .- Nombramientos con ratificación de la Comisión pcrm3 

ncntc.- Fracción XVI y XVIII, ya que establece que podrá nombrar a -

las personas señaladas en el párrafo anterior con aprobación do la -
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Comiai6n Permanente, en caso do que el Senada no se encontrare en S!:, 

sienes. 

d) .- NombramJcntos con aprobación de la Asamblea de Re-

prcscntantcs.- Fracción XVII, establece dicha fracción que el presi

dente de la república nombrará a. los Magistrados del Tribunal Supc-

rior de Justicia del D. F. y los someterá a consideración y aproba-

ción de dicha asamblea. 

El artículo 89 consti tuci anal también establece faculta

des de diversos tipos como: 

l) .- Facultades militares.- Son las comprendidan en las 

fracciones VI, VII y VIII, ya que establecen que el presidente es el 

jefe máximo de las fuerzas armadas y corno tal, ejerce un control di

recto sobre las mismas, considerando dentro de ellas a la Guardia N!_ 

cional, así mismo puede declarar la guerra en nombre de los Estados 

Unidos Mexicanos previa ley del Congreso de la Unión. 

2) .- Facultades internacionales.- Se encuentra establee,!. 

da en la fracción X del tantas veces citado artículo 89 constitucio

nal, mencionando que el presidente de la república al ser el Jefe de 

Estado y de Gobierno, aaume la representación del estado en el exte

rior a efecto de llevar a cabo las negociaciones diplomáticas. 
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3).- Facultades Honoríficas.- Se encuentra establecida -

por la fracción XV, ya que menciona que el jefe del poder ejecutivo 

puede conceder honores, y distinciones especiales a aquellas persa-

nas que lo merezcan. 

4). - Facul tadcs pucrtuarias.- La fracci6n XVII, cstabl~ 

ce que el jefe del poder ejecutivo federal habilitará toda clase de 

puertos 1 así como podrá establecer toda clase de aduanas. 

5) .- La f'racci6n XI, establece que el presidente de la -

República podrá convocar a sesiones extraordinarias al Congreso, 

siempre que lo acuerde la Comisión Permanente. 

6) .- Así mismo la fracción XII menciona que auxiliará al 

poder judicial federal para que éste lleve a cabo sus funciones. 

7),- Por último la facultad de otorgar indultos a reos -

sentenciados tanto por delitos del orden federal como por dcli tos -

del orden común, establecida en la fracción XIV, al respecto algunos 

tratadistas han mencionado que esta facultad es une intromisión del 

poder ejecutivo en asuntos del poder judicial que ya dictó una sen-

tencia1 así mismo existen otro grupo de tratadistas que mencionan -

q•Je na es tal esa si tuaci6n, ya que el poder judicial dictó una sen

tencia por lo que se inicia la ejecución de la misma encomendada al 



ejecutivo, por lo que éste se encuentra posibilitudo para dispensar 

la ejecución de dicha sentencia, es decir, no viene a modificar el -

fallo emi t1 do por el juzgador únicamente viene a perdonar su cjccu-

ción. 

De todo lo ant.eriormente mencionado, podemos mencionar 

que la propia Constitución quizo frenar un poco la tendencia prcsi-

dcncialista por mcdi o de ciertos matices del todo parlamentarias, -

que resultaron en la práctica del todo uparcntcs como por ejemplo: 

a).- El refrendo ministerial, que se entiende como el -

acto por medio del cual el secretario de despacho asume la responsa

bilidad que se pueda llegar a derivar de sus actos, por lo que debe

rá unir su firma con la del jefe del poder ejecutivo. 

Al respecto esto resulta totalmente ineficaz, ya que co

mo mcncionabamos podrja establecerse como una forma parlamentaria de 

control perrJ así mj smo en el at"tículo 89 de la Constitución Fcdet"al, 

se establece que el pt"csidentc de la República podt"á nombt"ar y t"emo

vcr a sus secretat"ios, de tal suerte que estos solo son responsables 

de sus actos ante el jefe del poder ejecutivo, por' lo que el Congt"e

so no podda exigirles su t"enuncia como suele acontecer en el siste

ma parlamentario. 
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b) .- La rendición de cuentas o de informe ante el Congrs_ 

so por parte de los secretarios de Estado, representa una analogía -

de nuestro sistema con el parlamentarismo, ya que el artículo 93 de 

la consti tuci6n establece la obligación de los secretarios de despa

cho de dar cuenta al Congreso del estado que guardan sus respectivos 

ramos, Por lo que cualquiera de. las dos cámaras podrán citar a di-

chos funcionarios públicos a efecto de que rindan un informe. Pero 

como repito, en el sistema parlamentario se lleva a cabo tal f'acul-

tad por el poder legislativo a ef'ecto de otorgarle al secretario en 

cuestión ya sea un voto de confianza o un voto de censura que en úl

tima instancia provoca la inmediata renuncia en este último caso¡: en 

cambio en nuestro sistema repito, no existe tal posibilidad. 

e).- Informe Presidencial ante el Congreso, aún que alg!! 

nos tratadistas consideran que este es otro signo más del parlament!_ 

rismo, nosotros diferimos de dicho pensamiento, ya que si bien es 

cierto que son los secretarios de despacho· los que elaboran dicho i~ 

forme en lo referente a sus respectivos ramos, la redacci6n corres-

pondo al jefe del poder ejecutivo, quien además puede cambiar a su -

libre arbitrio la redaccl6n de dicho informe, e incluso omitir gran 

parte de los datos asentados por el secretario. 

d} ,- Otro punto aparente de parlamentarismo, podría scñ!!_ 

larsc con lo estab!ccido por el artículo 84 relacionado con el artí-
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culo 84 relacionado en el artículo 85 de nuestra constitución fcdc--

ral, en el sentido de la participación del poder legislativo en el -

nombramiento de un presidente en caso de falta absoluta del electo, 

pero esta intervención solo es mientras se lleva a cabo una elección 

en el caso del i ntcrino, llevando se a cabo de tal manera, para cvi--

tar los trastorn0s que llegó a presentar la vicepresidencia y el ºº!:!. 

bramiento que daba la anterior constitución ( 1857 ) en el r.aso del 

presidente de la Suprema Corte de Justicia, menciona el maestro Da--

nicl Moreno: 11 Tal i ntcrvcnci ór1 del Congreso, ha rcsul tado una cons.!:_ 

cucncia de las amargas experiencias que entre OQSotrQs ha tenido la 

i ns ti tución de la viccprcsi dcmcia, o también la susti tuci6n ~utomi'it! 

ca recaída en el presidentn de la Suprema Corte de Justicia do la --

Nación, casry de la Constitución do 1857 1 en la may0r parte de su vi--

gencia; fJ en la del secreté.trio de estado, en últimos uñas en que nst~ 

vo en vigor tal carta magna. 11 (30) 

Así mismr:i héJy n0rmas positivas que C')nccdcn al titular --

del poder ejecutivo, facultades que precisamente crean un poder dcsm.2. 

surado del presidente, por lo que rm c0nsecuencia, de c0nf'or'midad con 

tales atribuciones, el presidente de la República: 

1) .- Ticno la facultad r'cglamcntar'ia, es decir, de cxpc-

di r rcglamcn tos. 

(30) M0rcno, Daniel. Opus Cit. Pág. 404. 
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2) .- Es el jefe supremo de las fuerzas armadas, puesto que es del t~ 

do lógico, ya que tiene el dcbt!r de cuidar la seguridad interior del 

país así como su dofonsa exterior. 

3).- Es nl titulur de las relaciones internacionales, ya 

que dirige las negociaciones dip~omática y celebrtt tratados con las -

potencias extranjeras, aunque debe someterlos a la ratificación del -

Congreso. 

4} .- Así mismo es la máxima autoridad agraria. 

5).- La más alta autoridad oconómica. 

Pero además, las actividades del jefe del poder ejecutivo 

implican untt total intervención en asuntos que do acuerdo con la tea-

ría de la di visión de poderes de Montcsquicu, le corresponden a otros 

poderes, como veremos más ad~ lan to. 

4, 2, - INTERVENCION DEL EJECUTIVO EN 
LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA. 

En efecto hay una serie de actividades del Presidente de 

la RcpúbUca, diversas a las que tiene en otros países, que le dan m!!. 

yor vigr:>r, en razón de que puede intcrvcni r en los actos dol legisla-

tivo. Tales actividades so concretan en: 
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a).- IniciatJva de 1.ey¡ 

b) .- El Veto¡ 

c).- Li::I Promulgación¡ y 

d) .- Facultades extraordinarias. 

Pasaremos a analizar cada un¡,¡ de ellas, 

a).- Iniciatjva de Ley. 

El ejecutivo tiene facultad de inicar leyes, facultad que 

no llega a presentarse en otros sistemas presidencial is tas como es el 

caso de los Estados Unidos, en el que la división de podares .os P2_ 

co más clarn y tajante. 

Ahora bien, en nuestro país lus estadisticus son olarman

tcs, ya que de un promed.i o de 100 leyes, cerca de 90 son iniciadas -

por el jefe del poder ejecutivo federal y que consecuentemente son -

aprobadas p0r las c;;Jmaras. 

Oc acuerdo a 10 cstublccjdo por el artículo 7J constitu-

cional, tienen derecho a inkiar leyes 0 dt:crctm:;: 
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1) .- El Presidente de la República; 

2) .- Los Diputados y Senadores, al Congreso de la Unión¡ 

3) .- l.as Legislaturas de los Estados. 

Ya mencionabamos que el Presidente de la República es el 

que manda la gran mayoría de iniciativas de ley, por lo que por lo g~ 

ncrul los proyectos presidenciales no presentan mayor problema y pe-

san si.n mayor discusión, agravandosc este problema con la situación -

que se está presentando actualmente, ya que el partido en el poder, -

es decir, el Partido Revolucionario Institucional, en las últimas -

elecciones tiene la cantidad de representantes ·legislativos, incluso· 

para llcvHr a cabo las ref'ormas a la propia constitución 1 ya que cue!! 

ta actualmente con 320 diputados, por lo que dicha f'acultad de ini-

ciar las leyes se ve acrecentada, tomando en consideración que el pr!:. 

didcnte de la república es c:::l líder máximo de su partido, por lo que 

no se vería muy bien, que los diputados de su mismo partido le pusie

ran demasiados obstáculos para lograr dicho efecto. 

Jorge Carpizo, puntualiza interesantes datos que dcmucs-

tran una prevalencia casi absoluta del presidcncialj sma en nuestro P!!, 

is, al referir que: " En 1935, 1937 y 1941, todos los proyectos de -

ley enviados por el ejecuti. vo fueron aprobados por unanimidad en la -
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cámara de diputados. En 1943, rué aprobudo por unanimidad el 92% dr. 

los proyectos; en 1947 el 74%; en 1949 el 77%¡ en 1953 el 59%; en --

1955 ol 62% y en 1959 el 95%, agregando que durante el período de 

Obregón más del 98% de las leyes aprobadas por el congreso fueron in!,. 

ciativas prcsidcnci alcs. 11 ( 31) 

b).- El Veto. 

Otro modo de ingerencia del poder ejecutivo federal en la 

actividad que le corresponde al poder legislativo, consiste en el -

" Veto 11 , facultad que tiene el presidente do la República para obje

tar todo o on parte, mediante las obscrvac;ioncs respectivas, una ley 

o decreto que para promulgación le envía el Congreso. 

En la constitución de 1857, comQ pt:>dcmos 'Jbscrvar prcdom,!_ 

n6 la tendencia de no otorgar dicha facultad al ejecutivo, ya que di

cha constitución fué el resultado del pensamiento liberal que venia -

sufriendo la serie de consecuencias del todo negativas del centralis

mo y de dictaduras despóticas de tal manera que nl constituyente de -

1857, dctcrmjn6 obstaculizar del todo el absolutismo de los presiden

tes totalitarios, ya que se pronunciaron por el unicamcrismo y por -

restarle al cjel-::utjyo federal de dicha facultad del veto. 

(31) Carpizo, Jorge. Iniciativa de Ley. Púgs;, 115-116. 
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Pero en 1867, el ministro de Benito Juárcz, Lerdo do Tcj!!. 

da propuso a éste, que era el entonces presidente de la República, -

que el cjccut1 va pudiera tener vctQ suspcnsi va a las primeras resolu

ciones del Congreso, nrgumcntanto que: 11 En todos lo.s países, donde -

había sistema representativo se estima como esencial para la buena -

formaci.6n de las leyes, algún concurso del p(Jder ejecutivo, que puede 

tener conocimientos sobre datos o hechos,. que desconozca totalmente -

el lcgislatlvo. 11 Con Baso en ello, se llevaron a cabo reformas en -

1874, al artículo 70 constitucional, pero no hicieron sino madi ficar 

en detalle sin importancia, el punto relativo a las observaciones del 

ejecutivo, disponiendo que hubiera una primera votación, y en caso de 

formularse observaciones por el Presidente se efectuaría una segunda 

votación, en la que se dccidi!"fa el asunto definitivamente, pero como 

la segunda votación decidía al igual que la primera, por simple mayo

ría de votos, el veto dQl ejecutivo era total y notoriamente débil. 

Con estos antecedentes 1 los consti tuycntes de Querétaro, 

basándose especialmente en ol modelo de constitución nortcamericene, -

consagraron en el artículo 72 inciso c) el incumplido propósito de -

Lerdo de Tejada, pues según dicho precepto, el proyecto de ley o de-

creta desechado en todo o en parte por el ejecutivo, será devuelto, -

con sus observaciones a la cámara de su origen, deberá ser discutido 

de nuevo por ésta,y si fuere confirmado por las dos terceras partos -

del número total de votos, pesará otra vez a la comí sión revisora si 
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por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley 

o decreto y volverá éll ejecutivo para su promulgación. 

Emilio Rabasa menciona: " I.a diferencia entre la simple -

mayoría y dos tercios de votos es considerable y serviría para despo

jar al Congreso de la facultad lcgisléttiva. El privilegio del voto -

no tiene tal poder, porque es simplemente negativo, es la racultad de 

impedir, no de legislar, y como unH nueva ley trae modificación de lu 

existencia, la acción del veto, al impedirla, no hace sino mantener -

algo que ya cst~ en la vida de la sociedad. 11 (32) 

Las finalidades que persigue el veto son: 

a).- t.a de asociar al ejecutivo en la responsabilidad de 

la formación de la ley. 

b) .- I.a de dotarlo de una defensa contra la invasión del 

legislativo. 

La primera podría lograrse dentro del sistema que ostabl~ 

cía la reforma de la .::onstituci6n de 1957, en tanto que la segunda, -

como menciona el maestro Tena Ramírez: " Se rortalccc y adquiere efi

cacia soh1mcntc aumentando el número de votos necesarios para superar 

(32) Rabasa, Emilio. Opus Cit. Pág. 257. 
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la resistencia del cjccul:ivo, tal como lo hace la constitución vigen

te, " (33) 

La norma constitucional establece sobre el veto que: 

Art. 72, inciso c).-.El proyecto de ley o decreto dcsech!!_ 

do en todo o en parte por el ejecutivo, scrú devuelto con sus observ.! 

cienes, a la cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por 

ésta, ysi f\Jcsc confirmado por dos terceras partes del número total de 

votos, pasará otra vez a la cámara revisora. Si por ésta fuese san

cionado por la misma mayoría, el proyecto será ley y volverá al ojee~ 

tivo para su promulgación. 

Independientemente de estas razones de ley, se pueden 11,!! 

gar a mencionar las siguientes: 

a).- La mayoría de los legisladores, pertenecen al parti

do en el poder. 

b) .- Si se rebelan, podrán considerarse como acabados po

líticamente hablando, ya que como mencionábamos, el presidente do la 

república es el líder máximo del poder cncucstión. 

(33) TcnaRamírcz, Felipe. Opus Cit. Pág. 259. 
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e),- Además del sueldo, existen otras prestaciones ccr:mó

micas que depende! del líder máximo del partido. 

d) .- La accptac,ión por parte de los legisladores de que -

el poder legislativo sigue los dictados del ejecutivo, la cual es lu 

actitud más cómoda y la de menor esfuerzo. 

Recordemos lo que mcnclonabém los legisladores que forma

ron parte del constituyente de Qucrétaro en 1917, de que ellos habían 

maniatado al poder lcgistativo dándole amplísimas facultades al cjcC,!¿ 

tivo. 

e),- Facultades extraordinarias. 

Si analizamos bien la historia política de nuestro país, 

encontraremos que este tipo de facultades extraordinarias han sido -

utilizadas o han sido abusadas por casj todos los presidentes de la -

república, desde los m<'.is liberales hasta los más conservadores, desde 

los efímeros hasta las grandes dictaduras de Santa Anna y Diaz. 

Este tipo de facultades va implí.:::i tu a la suspensión de -

garant{as individuales. 

Como ya hemos establee ido, el sistema político mexicano, 
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adopta el principio de la división de poderes de acuerdo a lo cstabl!:, 

ciclo por el artículo 49 constituciomal. No obstante, esta propia di_:! 

posición ostublccc la excepción a tal principio, al conceder faculta

des extraordinarias partt legislar al Prcsi dente de la República. Ta

les facultades se encuentran establecidas por el artículo 29 de la -

propia constitución; ya que conc~de al cjccuti;ro la facultad do sus

pender las garantías individuales, con la aprobación del Congreso y -

el acuerdo de ministros; consccucntcmentc el Congreso concede al pre

sidente de la República las autorizaciones que cstim~ convenientes P,! 

ra que éste haga frente a la situación que di6 lugar a la suspensión 

de garantías. 

El artículo 29 constitucional establece: 

En los ca::.os de inva::.i6n, perturbo.ci6n grave de la paz -

pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 

o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

de acuerdo con los titulares de las secretarías de estado, los depar

tamentos administra ti vos y la Procuraduría General de la República y 

con aprobación del congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, -

de la comisión permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 

determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rá

pida y flicilmcntc, a la situación; pc:ro deberá hacerlo por un tiempo 

U.mi ta do, por mcdi o de las prevenciones generales y si,, que lu suspc!!. 



113 

si6n se contraiga él determinado individuo. Si la suspensión tuvicrH 

lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizacio

nes que estime necesarias paru que el ejecutivo haga frente u la si-

tuaci6n, pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin 

demora al Congreso para que las acuerde. 

En cuanto a la primera facultad 1 o sea, la de suspender -

las gurantías indi.viudalcs, dicho artfculo cspccj fica las limi tac io

nes al ejercicio de ln propia facultas, a saber: 

a).- La facultad es exclusiva dnl presidente de la Rcpú-

blica, por lo que se cnt~cndc que no podrú delegarla en ningún otro -

organo del estado. 

b) .- El presidente deberá contar can el acuerdo de los s~ 

cretarios de despacho y del Procurador General de la República, es d.!::, 

cir, de los altos funcionarios que la misma disposición contempla, -

así cornil de la previa aprobaci6n del Congreso, o en su dafccto de la 

Comisión Permanente. 

e).- Sólo podrü tomarse esta medida en aquellos casos que 

denote invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquier 

otra que ponga en peligro grave a la soi::icdad, 
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d).- Se suspenderán únicamente aquellas garantías que re

presenten un verdadero obstáculo para hacer frente a la si tuaci6n de 

una manera fácil y rápida. 

e).- Esa suspensión no se hará nunca sobre ~n individuo -

en lo particular. 

Se agrega en el presente artículo que comentamos, que ei 

en el momento de presentarse la suspensión de garantías individuales 

el Congreso se hallase reunido, podrá conceder al presidente de la R!, 

Pública las autorizaciones que juzgue pertinentes pera hacer frente a 

la situación¡ de tal manera que es aquí precisamente en donde encon

tramos las tantas veces citadas facultades extraordinarias. 

Cabe hacer mención, que el artículo 29 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que no menciona específica

mente que dichas facultades o autorizaciones sean en materia legisla

tiva, pero tampoco establece ninguna rcstricci6n al tipo de autoriza

ciones que deban concederse y por otro lado, el artículo 49 de la pr~ 

pía constitución nos habla de racultades extraordinarias. 

Ha sido constante la controversia sobre la consti tuciona

lidad o inconstitucionalidad de las facultades extraordinarias. Unos 

autores sostienen que las autorizaciones que se le otorguen al presi-
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dente de larcpública, en situaciones graves para el país, no deben -

comprender las facultades legislativas, ya que éstas deben ser cxcl.!:!, 

siv<Jmonte ejercidas por el poder legislativo, y la delegación que é~ 

te organo haga a otro, implica concederle funciones ajenas a las que 

le son propias. A este respecto, suele ci tarso el Presidente Benito 

Juárez, ya que contó con f~cultadcs extraordinarias, argumentando que 

las autorizaciones concedidas al presidente de la república no debe

rían de comprender las de legislar, ya que el artículo que establecía 

tales autorizaciones no señalaba concretamente facultade de ese tipo. 

Sin embargo, la corte negó el amparo alegando que las autorizaciones 

que el congreso otorga no tienen otros límites que la justa aprecia-

ci6n de los hechos, y, por ende, pueden comprender las de legislar. 

Poco tiempo después la Corte modif'icó su cri torio y roso! 

vi6, en el sentido de que lo. Connti tuci6n no otorgaba crmcrctamcntc -

al presidente de la república, la facultad legislativa. Pero en el -

año de 1879, vuelve al criterio original, y en esta ocasión. 1allarta 

corno presidente de la Corte, defiendo a la consti tuci6n y la consti t.!: 

cionalidad de las facultades para legislar que tiene el ejecutivo; ª.!:. 

gumentando que en los casos de cmergcnci a, el Congreso podría otorgar 

al presidente, una vez suspendidas las garantías individuales, autor!, 

zacioncs para tomar las medidas necesarias para poder hacer frente a 

lci. si tu~1ci6n que se prt:!scntaba¡ siendo una de estas medidas la de ex

pedición de leyes. 



116 

Ya expedida la Consti tuci6n de 1917, Venus ti ano Carranza 

solicitó al Congreso le racultara extraordinariamente a fin de legis

lar en materia hacendaría, y sin que el país se encontrase en los su

puestos ya señalados con anterioridad y por el propio artículo 29 -

constitucional y aún más sin que se suspendiesen las garantías indiv,!. 

duales. 

Cuando Obregón como presidente hizo uso de las facultades 

extraordinarias, La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo -

que aunque la función legislativa correspondía al poder legislativo, 

ello no significaba algún obstáculo para que el propio poder legisla

tivo delegase sus funciones al ejecutivo, todo en nombre de la buena 

marcha de la administración del país. 

No es sino hasta el año de 1949, en el que el entonces -

presidente de la república, General Lázaro Cárdenas, promueve la adi

ción al artículo 49 constitucional, para acabar con todo este tipo do 

problemas de intcrpretaci6n, de tal manera que el mencionado artículo 

constitucional quedó en los siguientes términos: 

Artículo 49.- En ningún caso, salvo lo dispuesto en el -

segundo párrafo del artículo 131 1 se otorgarán f'acultades extraordin~ 

rias para legislar. " 
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Por lo que conviene establecer lo mencionado por el artí-

culo 131 constitucional en su segundo párrafo. 

Artículo 131. Segundo Párrafo.- El cjccut.ivo podrá ser f!!_ 

cultado por el Congreso do la Uni6n pura aumentar, djsminuir o supd-

mir las cuotas de tarifas de exportación e importac.dón expedidas por 

el propio Congreso, y par-a crear otras, así como para restringir y P!! 

ra prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de pr2_ 

duetos, artículos y erectos, cuando lo estimo urgente, a fin de rcgu-

lar el comercio exterior, la economía del país, la cstabjlidad de la 

producci6n nacional, o de realizar cualqui cr otro propósito en bcnef.!. 

cio del país. 

En lo última linea podemos observar que se consuma a ple-

nitud la jngcrencje del ejecutivo en las actividades del orden legis-

lativo, pues cualquier propósito en bcnefü:io del estado, incluye la 

más amplia serie de acciones en que el presiden te puede legislar 1 re! 

tcrando por ende 1 tal precepto al pres idenci ali smo que opera en nucs-

tro país. 

4,3,- !NTERVENCION DE!. EJECUTIVO EN El, PODER 
JUDICIAi .. 

También en el poder Judicial ha sido notorio el prcdomi--
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nio del Ejccuti vo, acabando así en nuestro medio, de perfilar el -

acendrado presidencialismo que nos cuructcriza. Y el problema devie

ne de gobiernos autoritarJos conocidos como respetuosos de 1<:1 separa

ción de poderes, Así cuando Don Emilio Rabasa afirma que Juárcz sic!!!. 

pre gobernó al margen de la Consti tuci 6n, apoya su ascverac.i6n en la 

frecuente conccs.i ón de facul tadcs extraordinarias, o en otro hecho no 

monos grave, colocar bajo el "astado de sitio 11 a las entidades que en 

alguna forma mostraban desacuerdo o franca oposición nl señor Juárcz ¡ 

de ahf 1 que Tena Ramírcz haya puntualizado que "El poder Judicial se 

hizo cómplice en general de los demás poderes. A medida que éstos se 

alejaban cada vez más del estricto sentido del artículo 29, la Supre

ma Corte de Justicia buscaba nuevos argumentos para justificarlos11 -

(34) 

Así pues, que no solamente el legislativo abdicó de sus -

facultades, nó únicamente en asuntos haccndarios o en cuestiones po

líticas, que ruaron las prcdamiantes, sino que también el poder Judi

cial, al pretender justificar las ingerencias del ejecutivo en activ..!_ 

dados lcgi sla ti vas. 

Sin embargo, todavía en defensa del recto consti tuciana-

Hsmo de 1857, honestos ministros de la Suprema Corte supieron defen

der la división de poderes. Así, en el caso del amparo de Faustino -

(34) Ob. Cit., pág. 230. 
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GorJbar, en ol que la Corte otorgó el amparo en contra de la delcga-

ci6n de facultades, sostuvo tal dictamen el distinguido jurisconsulto 

Don Ezequiel Montes: y su tesis pudo triunfar porque en mt:tyor jcrar-

quía judicial figuraban juristas de léi calidad de Ignacio Ramfrcz, -

Antonio Martínoz de Castro e Ignacio Altamirano, quienes apoyaron re

sueltamente la tesis de Montes. Esto ocurrió en 1877, pero poco dcS

pués surgiría la influencia de Vallarta on sentido favorable a la de

legación de facultades, lo que implicaba la práctica sumisión del po

der Judicial al Ejecutivo¡ y desde entonces, cado vez más poderoso -

éste, y presente en todos los actos del Presidente Díaz durante todo 

su gobierno la jurisprudencia se afirmó en el sentida de la validéz -

do la delegación de facultades en favor del Presidente: "La Suprema -

Corte tenía que salvar la numerosa lcgislaci6n expedida por el Presi

dente Díaz en uso de facultades extraordinariasº (35). Y con ello, -

desnaturaliz6 el poder Judicial, en buena medida, al principio de la 

división de poderes, toda vez que contribuyó claramente en la indica

da forma, al dominio del Ejecutiva, coadyuvando así a la instauración 

plena del presidencialismo en nuestra Po.ís. 

Y una de las manifestaciones más sintomáticas de tal fen6-

meno es que el presidente realiza actos jurisdiccionales, es decir, -

resuelve controversias entre purtes sucediendo lo anterior en varios 

ámbi tos, a saber: 

(35) Idem, 
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a).- El Tribunal Fiscal de la Fcdcraci6n, a través del cual resuelve 

en especial las controversias de naturaleza haccndaria¡ 

b) .- El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo del Distrito Fcdo-

ral, que sigue un procedimiento jurisdiccional, situado dentro dol p~ 

dcr Ejecutivo, "con el objeto de resolver de manera imparcial las co~ 

trovcrsias entre los particulares y la Administración Pública". (36) 

e).- l.as juntas de Conciliaci6n y Arbitraje federal y del Distrito -

Federal, que constituyen los tribunales laborales, habiendo uniformi-

dad entre los autores de nuestro medio en el sentido de que son 6rga-

nos administrativos, tribunales administrativos, que por ende, depen-

den formalmente del poder Ejecutivo, si bien materialmente realizan -

una función jurisdiccional. (37) 

d) .- Problemas agrarios, tema éste en que el presidente do la Rcpú-

blica tiene tres facultades jurisdiccionales, a saber: 

1.- Resolver controversias por límites de terrenos comunales que se 

hallan pendientes o que se susciten entre dos o más núcleos do pobla-

ción¡ 

2.- Resolver las solicitudes do restitución o dotación de tierras y 

aguas {artículo 27 constitucional). 

(36)
0 

Hé~tor Fix Zamudio 1 "Contencioso administrativo", en Dicciona-
t'io Jurídico Mexicano, Tomo II. pág. 286. 

{37) Castorcna Jesús. "La jurisdicci.ón laboral. Su competencia y sus 
órganos 11

, en Revista Mexicana dr.l Derecho del Trabajo, México, 
1966, págs. 99-100 
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A la atribución legal del presidente, de importantes fun-

cioncs legislativas y judiciales que acabamos de mcnciomir, se suman 

situaciones de hecho, de suerte que entre motivaciones legales y ex--

tralcgales, se ha erigido en México un presidencialismo exagerado. E!! 

trc éstas últimas figuran las siguientes: 

1.- I,a estructura del partJdo oficial, del que el prcsi-

dente de la república es jefe indiscutible¡ 

2.- El dcbili tamicnto de los caciques locales y rcgiona-

les¡ 

3.- La unidad burocrútica de las centrales campesinas y 

obreras¡ 

4.- El debilitamiento del ejército como instrumento polf 

tico de sus jefes: 

5.- La creciente centralización impositiva en asuntos --

fiscales¡ 

6.- El aumento de medios y vías de comunicación; 

7.- El crecimiento hipertrófico de la capital. 11 (38) 

Aún con más acierto, se han cspccificadc las pausas del -

presidente mexicano en los siguientes b5rminos: 

(36) Gonziilcz Cosío Arturo, "notas para un estudio sobre el Estt:tdo -
Mexicano: cuatro ensayos de sociología política'', Editorial -
UNAM, México, 1972, pág. 139. 
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l.- Es ol jefe del partido dominante, partido que está -

integrado por las grandes centrales obreras 1 campesinas y profesiona

les¡ 

2.- El dcbili tamionto del poder legislativo, ya que la -

gran mayoría de los lcgiGladorcs son mi.cmbros del partido predominan

te y saben que sl se oponen al presidente, las posibilidades do éxito 

que tienen son casi nulas y que seguramente están frustrando así su -

carrera política¡ 

3.- La integración, en buena parte de la suprema corte -

de justicia por elementos políticos que no se oponen a los asuntos en 

los cuales el presidente está interesado¡ 

4.- La marcu.da influencio en la economía a través del m! 

· canismo del banco central, de lo:i organj smos descentralizados y de .:.._ 

lus empresas de participacj ón estatal, así como las amplias faCul ta-

des que tiene en materia económica; 

5.- La insti tucionalizaci6n del ejército, cuyos jefes d!_ 

penden de él; 

6.- La fuerte influencio en la opinión pública ti. través 

de los controles y facultades que tienen respecto a los medios mflsi-

vos de comunl cación ¡ 

7.- La concentración de recursos económicos en la fcdcr.!! 

ción específicamente ene! ejecutivo¡ 

8.- Las amplias facultades constitucionales y cxtracons

ti tucionales, como son la facultad de designar a su sucesor y a los -
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gobernadores de las entidades !'cdcrativas; 

9.- I.a determinación de todos los aspectos internaciona

les en los cuales interviene el país, sin que para ello exista ningún 

freno en el senado¡ 

10.- El gobierno directo de lu región más importante con 

mucho del país, como lo es el Oistri to F'edcral¡. 

11.- Un elemento psicológico: que en lo general se acep

ta el papel predominante del ejecutivo sin que mayormente se le cues

tiono. (39) 

Así pues, tanto en razón de las disposiciones conatituci~ 

nalcs relativas en cuanto por motivos fácticos de naturaleza política, 

el presidente de México asume un poder que rebasa los límites del de

recho y que de facto, pone en desequilibrio los tres poderes, toda -

vez que el legislativo y el judicial quodan en muy alto grado supedi

tados al ejecutivo, lo cual lleva a la conclusi6n de que en nuestro -

país ha perdido su sentido esencial de la clásica teoría de la divi-

si ón de poderes. 

(39) Carpizo Jo1·gc, Ob. Cit., págs. 25-26. 
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CONCLUSIONES. 
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CONCLUSIONES 

Como hemos venido mencionando, Ja si tunción que vi ve -

nuestro estado mexicano se ha venido agravando en los últimos 

sexenios presidencial es, éstos debido a la situación económica 

que sufre nuestro país,. acrecent{mdose dicha crisis con el 

desempleo y Ja fuga de capitales; la crisis social y política, 

incrementándose por el pJ uripartidismo que genera 1 a descon:fianza 

en el sistema, pero sobre todo por la organización de Jos pode1·cs 

de la unión y su funcionamiento. 

Hemos visto que a lo largo de 1 a historia de nuestro 

país Ja teoría de la división de poderes de Mantesquieu y los 

contrapesos se supone dicha teoría, han tenido altibajos dentro 

de nuestro sistema. 

Por lo que a continuación pasaremos a establecer 

nuestras conclusiones de) tema de estudio. 

1). - Es un techo inegabl e, que nuestra actual Consti tu

ción 1 Jo establecieron los constituyentes de Querétaro 

de 1917, estableció un régimen de gobierno en el que el poder 

ejecutivo sobresale por encima de Jos otros dos poderes, sobre 
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todO el Poder Legislativo. 

2).- La Constitución de 1917, creó un poder ejecutivo 

extraordinariamente poderoso, dl?bido esto a las amplias facultades 

con que fue envestido el ejecutivo :federal. 

3}. - Las facultades con que cuenta el Presidente 

de 1 a Repúbl ice, son ampl isimas, por ejemplo las contempladas 

en el artículo 89 constitucional , mismas que ya han sido anal izadas 

se desprendí! una jerarquía superior de dicho poder. De tal manera, 

que aunque se haya querido establecer un control del legislativo 

sobre el ejecutivo 1 esté último triunfa ya que en la propia 

constitución así lo establece. 

4). - El supuesto control que debería de ejercer 

el poder legislativo, se puede expficar, la .mayoría de los 

J egisl adores J l amense diputados o senadores, pertenecen al partido 

oficial de1 cual el Presidente de 1 a República es el 1 ider máximo 

o jefe supremo, de tal manera que las iniciativas de ley que 

pr-esenta e) Presidente de la República son en su gran mayoría 

aceptadas, esto quizá a la supuesta carrera pal ítica que el 

legislador pretenda llevar a cabo. 

5) .- Podríamos señalar que la misma circunstancia 

política se presenta con el poder judicial, ya que como hemos 
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visto tanto los magistrados como ministros de la Suprema Corte 

de Justicia, son nombrados por el ejecutivo federal siendo ratificado 

por el Senado, de tal manera que se presenta la misma situacion 

política, dando como resultado la situación que vive actualmente. 

6). - Para que se ~leve a cabo una verdadera divisi6n 

de poderes en nuestro sistema presidencialista, es menester reformar 

nuestra actual Constitución Política y restarle las facultades 

que· lo llegan a confundir al Presidente en ou labor meramente 

administrativa ejecutiva, para no inmiscuirse en los otros dos 

poderes federalea. 

7) .- Desvincular al Presidente de la República del 

Partido Politice que lo llevo al poder, para lograr el efecto de 

que el Poder Legislativo se encuentra en facultades de limitarlo 

en el ejercicio de su poder, al respecto cabria la posibilidad que 

existe en nuestro vecino del norte, en el que regularmente el pres!, 

dente pertenece a un Partido Político en tanto que la mayoria de los 

legisladores corresponden a otro partido politice, permitiéndole al 

poder legislativo crear un contrapeso, un equilibrio justo en el eje_!: 

cicio del poder político. 

8) .- Asimismo, debería de establecerse un control, 

respecto de los actos del Ejecutivo Federal en asuntos de jurisdiccién 
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local, ya que a despecho del sistema federal como Jo establece 

nuestra Constitución, es un estado que s.e encuentra gobernando 

actualmente por una Autoridad netamente central, por Jo que debe 

pugnarse por una verdadera autonomía y soberanía de los estados 

miembros· de la federación, 
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